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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 18 de  agosto de 1940 
Cambios de compra y renta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres I m p o r ta d a s  voluntaria y d e f i n i t i v am ente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos l c le a r in S ............... .... ................francos j e x t r a c le a r ln g  ...................
r ih r a s  c le a r ln g ...............................Liioras... extractearing ....................
Dólares ..................................................
Liras ........................................ ..............
Francos suizos .................................Reichsmark ..................... ............. .
Belgas ............................* .......................
Florines ................................. ................Escudos ..................................................
Pesos moneda legal .........................
Coronas suecas ..................................

22,95 (
20.50 1
40.50 
38,10 \ 
10,95 
55,25

.. 245,40 
4,24

40,00
2,49
2,60

23.55
41,50
11,22
56,65

251.55 
4,34

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
281,75

>

46,00
2,86>

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de Moneda Extranjera en  gestión de cobro.

DE L E G AC I O N D E  H A C I E N D A  DE  
B U R G O S

Habiendo cesado en el cargo de 
Habilitado, para  el percibo de h a 
beres pasivos del Clero en esta p ro
vincia, don Francisco Estévanez R o 
dríguez, y  solicitado la devolución 
de la fianza de 3-500 plesetas que 
tiene constituida, a mi disposición, 
en garantía de su gestión; se pone 
en conocimiento de las personas a 
quien pueda interesar,  por medio de 
presente anuncio, p a ta  quje en ,el 
plazo de tres, meses, a contar desde 
la fecha de inserción, formulen las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes. con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.5 de la Real Orden de 14 
de septiembre de 1925.

Burgos, 22 de julio de 1940.—El 
Delegado de Hacienda, L. Vglaseo* 

4-327—X —O ______________

D E L E GA C I ON  I)E I N D U S T R I A  DE  
F A L E N C I A

Nueva industria
Grupo 1.-. apartado b) 

Peticionario: D o n  Indalecio G u tiérrez Baldeón.
Objeto de la industr  a: Fabricación 

de pastas para sopa.
Capital: 75.000 pesetas- 
Producción: 400 kilogramos diarios. 
Esta industria empleará maquina- i 

ría y materias nrima* nacionales. 1

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de d icz dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Mayor, 28, 
Palencia.

Patencia, 2 de agosto de 1940 — 
El Ingeniero Jefe, Manuel Prieto Pe- 
láez.

1 -1 9 8 -0
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  

C A S TELLON
Nueva industria

Peticionario: Don Guillermo Colom 
Beltrán.

Objeto de la industria: Fabrica
ción de colores, barnices y tintas de 
todas clases para las artes gráficas.

Producción: 70 Tm. anuales de 
azui de Prusia; amarillos Baltim o
re; lacas; hidrato de alúmina; b lan 
co transparente; pasta para rodillos; 
tintas litográficas, de imprenta, foto
grabado y marcas de sacos y cajas 
sin prco'sar la cantidad a producir.

Esta industria empleará m aquina
ria nacional y no sol’cita la im por
tación de materias pr mas-

Se hace pública esta petición para 
que los industr iales que se conside
ren afectados por la misma presen- 

i  ten los escritos que estimen opor- 
1 tunos, dentro del plazo de d'.ez días,

en esta Delegación de Industria, calle 
Mayor, número 27, segundo.

Castellón, a 12 ¿e agosto de 1940- 
El Ingeniero Jefe accidental, C, 
Meliá.
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  

V A L E N C I A
Nueva industria

Peticionario: Don Ramón Mntaix 
Pía.

Objeto de la industria: Lavado de 
lanas.

Producción: 30.000 kilos a] mes.
Se hace pública esta petición para, 

que los industriales que se consi
deren afectados por la misma p re 
senten los escritos que estimen 0Po r" 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Valencia, 9 de agosto de 1940-— 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso* 

1 . 2 0 5 - 0
A Y U N T A M I E N T O  DE  P O N T E V E D R A

Se anuncia  la provisión en propiedad 
de las siguientcs plazas vacantes en 
este Ayuntamiento, a  tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
y  las Ordenes del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre y 17 
de noviembre del año 1939, distri
buidas , entre los seguientes grupos:

Grupo primero
Caballeros Mutilados de G uerra  

por la P atr ia :
Una plaza de Auxiliar administra

tivo, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas.

U n Encargado de las Cámaras De 
púradoras, con el sueldo de 3-000 
pesetas anuales-

U n Aparejador municipal, con el 
de 3.500 pesetas.

Dos plazas de Agentes de Reco
nocimiento y  Vigilancia, de Abastos, 
con el do 2.370 pesetas.

Cuatro  plazas de Guardias de P o 
licía Urbana, con el de 2.370 pe
setas-

Cuatro plazas de Peones del ser
vicio de limpieza pública, con el jo r
nal diario de seis pesetas cada una.

Una plaza de Peón cantero, con 
el jornal de so's pesetas diarias-

U n a  plaza de Jardinero  m unici
pal. con el jornal d ;ario de siete pe 
setas-

Lina plaza de Vigilante A yudan te  
de jardines, con el jornal de sois pe 
setas diarias.

Una plaza de Sepulturero.
Grupo Segundo

Oficiales provisionales y  de complemento:
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Una p l az a  de A u x i l i a r  a d m i n i s t r a -  
tivo, con el s u e l d o  a n u a l  de  3.000 
pesetas .

1:1 resto de las plazas que le co 
rrcsppndeiv a este g rupo,  y cuyo co
metido no se Halla en a rmonía  con 
ja condic ión social y  cultural de los 
Oficiales provisionales  y  de comple 
monto se traspasan al

Grupo tercero 
Ex C o m b a t ien te s  q u e  posean la 

M dalla de C a m p a ñ a  o se hallen en 
condiciones para  obtenerla :

C u a tro  p lazas de A gen tes  de R e 
conocimiento y Vigilancia de A b a s 
tos, con el haber anual  de 2-370 p e 
setas. *

Siete  p lazas  de G u a rd 'a s  de P o 
licía U rb a n a ,  con el de 2-370 pesetas- 

Siete plazas do Peones del serv i
cio de l impieza pública, con el jo r 
nal d-‘ se\s peseras d 'a rias .

Dos plazas de Peones canteros,  
con el jornal  de sers pesetas d iar ias  

U n a  p laza  de Vigilante  A y u d a n te  
de jardines,  con el jornal  diario  de 
seis pesetas.

Grupo cuarto
. Ex C au tivos  p o r  la C ausa  N a c io 

na l  que h a y an  lu ch ad o  con las a r 
mas por  la m isma o sufrido  p r is ión
en la cárceles o en los cam pos r o 
jos duran te  más de tres meses, s i e m 
p re  que dem uestren  su adhesión  al
M ovim ien to ,  desde su iniciación, y  
su  lea l tad  al mesmo d u ra n te  el cau 
tiverio :

U n a  p laza  de A g e n te  de R eco n o 
cim iento  y  Vigilancia  de A b as to s ,  
con el sueldo an u a l  de 2.370 p e se 
tas.

Dos plazas de G u a rd ias  de Po l i 
cía U rb a n a ,  con el de 2-370 pesetas- 

Dos p lazas de Peones del servicio 
de limpieza pública ,  con el jornal 
d ario de sois pesetas-

U n a  p laza  de Peón  cantero,  con 
el jo rn a l  de seis pesetas diarias-

Grupo quinto
H u é r f a n o s  y  o t ras  pe rsonas  d ep en 

dientes de las víctimas po r  la C ausa  
N a c io n a l  y de l ° s asesinados p o r  los 
rojos:

U n a  p laza  de A g en te  de R e c o n o 
cimiento y  V igilanc ia  de A b as to s ,  con 
el sue ldo  anual  de 2.370 pesetas .
. D os  p lazas de G u a rd ias  de Policía  
U r b a n a ,  con el de 2.370 pesetas.

D o s  p lazas de Peones del servicio 
de l im pieza  pública ,  con el jornal  de 
seis pesetas d arías.

Grupo sexto  
T u rn o  l ib re :
C u a tro  p lazas de G u a r d  as,  dos de 

Po lic ía  U r b a n a  y dos de A gen tes  
Rurales,  con el sueldo anual  efe p e 
setas 2.370-

U n a  plaza de Peón del servicio de 
limpieza pública  con el jo rnal  de sois 
pesetas diarias-

Las vacantes indicadas se p r o 
veerán  en la siguiente  fo rm a:

A ) Personal  administrativo-
M ed ian te  oposición, q u e constará  

de los s iguientes ejercicios:
1.2 Escritura  al dictado Je  un p á 

rrafo  l ibrem ente  e legido p o r  el T r i 
bunal,  lec tu ra  del mismo y  análisis 
g ramatical  que se consignará  por  e s 
crito.

2.2 E sc r i tu ra  a m áq u in a  de otro 
p á r ra fo  dictado p o r  un  m iem bro  del 
T r ib u n a l ,  debiendo exigirse u n a  ve 
locidad m ín im a  de 140 pu lsac iones  
por minuto ,  E sc r i tu ra  taquigráfica  y  
su  traducción de un  texto q u e  será 
elegido p o r  el T r ib u n a l .

Este d e te rm in a rá  la duración  de 
los anteriores  ejercicios.

3-2 Eje-ro’cio oral,  consistente  en 
contestar ,  en el p lazo  m áxim o de 
media hora ,  a tres tem as sacados a 
la  suerte ,  del p rogram a  m ín im o o b l i 
gator io  que inser ta  la O rd e n  del M i 
nisterio  de la  G o b e rn ac ió n  de 30 de 
oc tub re  de 1939 (B. O. D E L  E S T A 
D O  del 9 de noviem bre) ,  con las 
adic iones s igu ien tes :

Tem a 25-—D o cu m en to s  que  e x p i 
den  los A y u n ta m ie n to s .1— D ive rsos  
m odos en que  la A d m in is t rac ió n  m u 
nicipal a c tú a .—Reintegro  de los d o 
cum en tos  que entienden o expiden  
las oficinas municipales .

T em a  26.—Padrón  m un ic ipa l  de 
habitantes-— Su fo rm ac ión .— C enso  de 
población-—O bligac iones  que impone 
a la  A dm in is trac ión  m un ic ipa l  e] 
cum plim ien to  de este servicio-—C l a 
sificación de los h a b i t a n te s  del tér- 
mi:n 0 municipal.

Tem a 27-—C ata logac ión  y arch ivo  
de docum en tos .— C óm o se ✓efectúa.— 
Inven ta r io .—Patr im on io  m un ic ip a l .— 
Q u e  lo constituye.

T em a 28.— Subsidio  familiar-— O b l i 
gaciones que le im p o n en  a los A y u n 
tam ientos la legislación sobre  la  m a 
teria-—Sucinta exposic ;ón  de la misma.

Tem a 29-—Rectificación del p ad ró n  
de hab itan te s -— En qué consiste.—A l 
tas y bajas. — C u a d e rn o  aux iL ar .— 
Resum en nu m érico .—C oncep to  del 
vecino, dom ic iliado y  t r a n s e ú n te .— 
Especial m ención del cabeza de f a 
milia.— Sus deberes.

T em a  3 0 - - Exposición  de las O r 
denanzas  municipales-—N o r m a s  f u n 
dam entales  o básicas.—Breve idea de 
las vigentes en P on tevedra .—Tarifas

Tem a 31.—Q u in ta s .—Alistam iento- 
A  quién compete e fectuarlo .—Form a. 
Rectificación y  c ierre del mismo.

Tem a 32-—Clasificación y declara- 
o ó n  de so ld a r lo s .— A leg ac io n es .— 

F o rm a  de hacer las-—Expedientes  i n 

dividuales — Idem de prórrogas.— 
Idem de prófugos.

Tema 33.— Exposición del sistema 
métrico decimal.—M edidas de longi
tud, de superficie, de volumen, de 
capacidad y de peso.

Tema 34-—Regla de tres, de inte, 
rés y de descuento.—R epartim ientos 
proporcionales.

4.2 Ejercicio práatico, consistente 
en la redacción de un documento ofi
cial, que será designado por el T ri
bunal, y resolución de un problema 
aritmético, comprendido con los te 
mas de esta naturaleza de la adición 
de] program a. La duración de este 
ejercicio lo señalará previamente a bu 
práctica el T ribunal.

B) Persona l  técnico-faculta t ivo .
La plaza de A parejador m unicipal

se proveerá, por concurso, entre los 
que posean el título correspondiente 
o hayan term inado los estudios de la 
profesión, debiendo, en el mom ento 
de su toma ¿e posesión, presentar 
aquél o acreditar haber efectuado el 
depósito para obtenerlo.

El T ribunal apreciará los méritos 
de los concursantes a esta plaza.

C) Servicios especiales.
La plaza de Encargado de las Cá- 

iv-ras  D epuradoras será provista* en- 
tr-e peritos mecánicos 
m ediante el examen de aptitud, que 
vrsará sobre las siguientes m aterias:

1 £ —Conocim iento teórico y  p rác
tico del funcionam iento de una Es
tación de depuración de aguas n e 
gras por fangos activados.

2 2—A verías corrientes en los com
presores, bombas, motores eléctricos 
y cuadros de d istribución.—(Ejercicio 
oral).

3-2 Ejercicio práctico de las ope
raciones a realizar ©n un determ ina
do caso.—Redacción d© un p arte  r e 
lacionado con el servicio.

D J Personal subalterno y G uardias 
de Policía U rbana y  Rural.

La provisión de estas vacante» se 
efectuará m ediante examen dfe a-P1 
titud ; celebrándose dos ejercicios:

1.2—Escritura al dictado de un pá
rrafo elegido por el T ribunal, lec
tura del mismo y  operaciones de 
suma, resta, m ultiplicación y d iv i
sión de núm eros enteros y decimales-

2.2—Ejercicio oral, consistente en 
contestar a las preguntas que se le 
form ulen sobre la  ■especialidad <36e 
cada cometido, a saber: Para G uar
dias de Policía U rbana y  R ural: co
nocim ientos de las O rdenanzas m u
nicipales de ©sta m ate ria ; para  A gen
tes de A rb  trios: conocim ientos de 
las exacciones municipales, según las 
O rdenanzas vigentes-—Para Jard ine
ro  y  Vigilante* A yudantes de Ja rd i
nes: conocim iento de plantas, cu lti
vos, injertos, poda, invernaderos, etc..
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etc. —P ara  Peones de limpieza, some
ra exposición de las Ordenanzas de 
Policía U rbana.—Para los Canteros: 
Conocimi entos prácticos deUoficio.

3-2—Redacción de un parte o un 
documento relacionado con el ser
vicio o la especialidad-

Requisitos que han de reunir los as
pirantes

Todos ellos deberán ser españoles, 
mayores de dieciocho años sin exceder 
de treinta y cinco, para los Auxilia
res administrativos, y el resto de los 
aspirantes, mayores de veintiún años 
sin exceder de cuarenta y cinco.

Presentarán sus instancias debida
mente reintegradas en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntam iento  en el p la
zo de un mes, a contar del siguiente 
día a la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTA 
DO, acompañando los siguientes do 
cumentos :

1.2 Título de la especialidad, para 
los cargos que así se exige-

2.2 Certificación de nacimiento.
3.2 Idem facultativa, que acredite 

no padecer defecto físico que le im 
posibilite para el ejercicio del cargo-

4.2 Idem de carecer de anteceden
tes penales.

5.2 Idem de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde de su resi
dencia.6.2 Idem de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las ]• O. N. S-, que 
acredite ser persona de indudable 
adhesión al Glorioso Movimiento N a .  
cional-

7.2 Documentos acreditativos de 
su condición, que le incluya entre los 
Grupos a que se adjudican las p la
zas que solicite, es decir, los que se 
acojan al primer Grupo, el documen
to que lo declare Mutilado útil; Ofi 
cial provisional o de Complemento, 
ex combatiente, ex cautivo, víctima de 

.la guerra, etc.
8.2 Aquellos documentos que acre

diten sus méritos o servicios espe
ciales, recompensas, cruces, distinti
vos Ob tcrddos en campaña a favor 
de la Causa Nacional, etc.

Los concursantes a plazas Je G u a r 
dias de Policía U rbana  deberán tener 
la talla mínima de un metro sete
cientos milímetros, que será compro
bada en e] momento de la presenta
ción del aspirante al examen, que
dando excluido en el actoi el que no 
alcance dicha altura.

El persona! femenino que opte a 
estos cargos que se anuncian, deberá 
acreditar haber cumplido el servicio 
so-ial de la mujer.

Los ejercicios darán comienzo trans
curridos tres meses desde la pub li
cación de esta convocatoria en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, 
para las plazas dG Auxiliares 

administrativos, y  el resto de las oposi
cions y concursos, djespués de un 
mes de aquella fecha inicial.

Exám enes— Tribunal
El día del comienzo de los ejer

cicios se anunciará oportunamente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y tablón de anuncios de este Ayus- 
tamiento, quedando decaído de su de
recho aquel aspirante que por cual
quier causa no se presentase a prac
ticarlos-

Si en las convocatorias para  p ro
veer estas vacantes no se presentaren 
número suficiente de aspirantes cla
sificados, o no se cubrieren los cu
pos asignados a cada Grupo privi
legiado, se traspasarán de unos a 
otros cupos, siguiendo el orden que 
en su enumeración se observa en esta 
convocatoria-

El Tribunal estará constituido por 
el señor Alcalde, como Presidente, o 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue; un Concejal designado por  la 
Cimisión Municipal Permanente; e¿ 
Secretario del Ayuntam iento; un re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local, si hiciere 
uso de este derecho; otro de la C o 
misión Provincial de Reincorporación 
de jos Combatientes al Trabajo- A d e 
más de las personas enumeradas, for
marán parte  del Tribunal un repre
sentante del Profesorado 0ficial Para 
las oposiciones de Auxiliares admi
nistrativo?, y el Arquitecto munici
pal para la? de Aparejador, ja rd in e 
ro, Vigilantes Ayudantes de jardines, 
Canteros, • Encargado de las cámaras 
depuradoras y peones de la limpieza 
pública.

E] Tribunal juzgará los ejercicios, 
conced'endo a cada examinado, en 
cada prueba que practique, de cero 
a cinco puntos, no considerándosele 
aprobado al que no obtenga la mitad 
de la suma dol máximun de puntos 
que pueden ser adjudicados.

En caso de empate en la califica
ción, determinará el orden de pre
ferencia la? normas establecidas en 
la letra d) del apartado 9.2 de la O r 
den del Ministerio de la G o b ern a 
ción de 30 de octubre último, que 
regirá en lo no previsto en esta? B a
ses.

Term nados los ejercicios, el T r i 
bunal propondrá por orden de p r e 
ferencia los que deben ocupar las 
plazas anunciadas, que en ningún ca
so podrá exceder en número de las 
figuradas en esta convocatoria.

La? dudas que surjan en la aplica
ción de las normas de esta convoca
toria resuelta* ñor pI T ribunal

 sin que contra sus decisiones 
quepa recurso alguno.

Pontevedra, 31 de julio de 1940.— 
El Alcalde (ilegible).

1- 810.0
CONFEDERACION HIDROGRAFICA 

DEL DUERO
Segunda subasta de las obras de 

conducción de agua para abastecim iento de 
Triollo y La Lastra (Palencia)

La Delegación del Estado en la 
Confederación Hidrográfica del D u e
ro anuncia la  segunda subasta de 
dicha? obras.

La apertura de pliegos tendrá lu 
gar  el día 2 de octubre de 1940 a 
las doce horas, en las oficinas de 
]a citada Delegación, calle de Muro, 
número 5, Valladolid, ante el D e
legado dej Estado o, en  su ausen
cia, ante el Ingeniero Director o per
sona en quien delegue-

El proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas esta
rán de manifiesto en el mencionado 
local, durante el plazo de presenta
ción de proposiciones- 

En las citadas oficinas, y d u ran 
te el indicado plazo, podrán los con
tratistas adquirir copias de los do 
cumentos siguientes:

Pliego de condiciones particulares 
y económicas, pliego de condiciones 
facultativas y  presupuesto.

Para poder tomar parte en la s u 
basta será preciso depositar previa
mente, como fianza provisional, la 
cantidad de novecientas sesenta pese 
tas (960 pesetas) en la Pagaduría 
de la Confederación H drográfica del 
Duero o en la Caja General de D e 
pósitos-

Las proposiciones deberán a ju s ta r
se al modelo adjunto, y se ex ten
derán en papel sellado de sexta cla
se (timbre de 4,50 pesetas), o etn 
papel corriente, con póliza de igual 
dase.

La presentaci<ón de proposic o n ^  
podrá hacerse en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del D u e 
ro, en horas háb les dc trabajo, h a s 
ta las trece horas del día 28 de sep 
tiembre de 1940, 0 utilizando el ser
vicio de Correos, debiendo, (>n es be 
últ imo caso, entregarse en una dc 
las estafetas, hasta ese mismo din, 
como valores declarados, por el im
porte de la fianza provis;on«i! antes 
indicada, escribiéndose e'l sobre en 
esta forma: “Valores declarados:
960,00 pesetas. Subasta de las obras 
de conduccón  de agua para abaste 
cimiento dc Triollo ' r La Lastra (Pa
lencia). Sr. Delegado del Estado ('n 
la Confedera c;ón Hidrográfica del 
Duero, calle de Muro, número 5, V a 
llado'! id”. En el reverso del sobre 
sé  escribirá con claridad el nombre
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del c o n t r a t i s t a  y su dirección.
Serán excluidos los pliegos im pues

tos en las oficinas de C orreos con 
fecha posterior a la señalada como 
final del plazo de presentación y  
aquellos que, aun habiéndose im 
puesto dentro del plazo fijado, no  
se recibiesen en los tres días siguien
tes a aquella fecha. Se rechazarán 
asim sm o los que no sie presenten 
acom pañados por los resguardos que 
Merodeen haber hecho el depósito en 
una de las form as que se indican, 
por el importe de ]a fianza p rov i
sional.

Las Empresas, C om pañías o Socie
dades que pudieran  p resen ta rse a la  
subasta, están ob l'gadas al cum pli
m iento del Decreto núm ero 2*413, de 
24 de diciembre de 1928.

Igualm ente estarán obligados los 
1 i citadores a cum plir con lo dispuesto 
en c] D ecreto núm ero 744, de 6 de 
marzo de 1929. en 1* P&fte consigna
da en el pliego de condiciones p a r 
ticulares y económ icas de esta su 
basta.

El presupuesto de co n tra ta  de estas 
obras es de 31.999,68 pesetas, en el 
que va aum entado el 13 po r 100 
conform e dispone el artículo 3.9 del 
D ecreto, de 26 de octubre de 1939.

El plazo de ejecución de las m is
mas será de seis meses, ateniéndose, 
en cuanto al orden de su ejecución, 
plazos parciales y  su valoración, al 
pliego especial de condiciones eco
nóm icas y facultativas del proyecto-

El resu ltado  de la  subasta se pu 
blicará en 01 B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O , pudiendo los concur 
cantes a la m ^m a. con cxcepción del 
•idjudíca'ar'o. retirar los resguardo* 
de los depósitos^ a pa rtir de la fecha 
de aquella publicación.

V alladolid , 10 de agosto de 1940- 
E] Delegado del Estado (ilegible).

M odelo de proposición
D on   vecino de , provincia

de  , con cédula personal núm e
ro  , con domicilio en  , p rov in 
cia d e   calle de  , núm* ........ ,
enterado del anuncio pubLicado en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  
fecha  de  d e 1940, para  a d 
judicar, m ediante subasta, las obras 
de conducción de aguas para abas
tecim iento de Trio llo y  La Lastra 
(Patencia), se com prom ete a ejecutar 
dichas obras con sujeción al p royec
to y pliego de condiciones de la m is
ma por U  cantidad d e   pesetas
(aquí el precio en letra).

Asimismo dh clara el que suscribe •

que las rem uneraciones que perciban 
los obreros que se empleen en estas 
obras, por jo rn ad a  legal y horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por la Jun ta  creada por 
R. O. de 26 de m arzo de 1929.

(Fecha, firma y rubricado.)
N o ta .—N o se admiten enm iendas 

ni raspaduras*
En caso de que firme un apodera

do, deberá indicarlo  en la an tefir
ma, acom pañando un poder N o ta r  al 
que lo autorice.

1 .8 2 0 -0

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas 

Anuncio
H ab iéndose  form ulado la peti

ción que se reseña en la siguiente
N o t a

N o m b re  del peticionario: Salus- 
tiano Saiz M artínez .

Clase de aprovecham iento: p a 
ra riego.

C a n t id a d  de aigua: cinco litros 
po r  segundo.

C orr ien te  de do nd e  se deriva 
el agua:  río Ebro.

T érm ino  miuni'cipal en que ra
dicarán todas las obras;  Logroño 
(Pago “La A c e ñ a ”).

De conform idad  a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real D e c re 
to-Ley die 7 de enero de 1927, 
modificado por Real D ecreto  de 
27 de m arzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará  
a las trece horas  del día en que 
se cum plan tre in ta  natura les  y 
consecutivos, contados a pa r t ir  de 
la fecha siguiente de la publica
ción del presente anuncio  en ei 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  d u ran te  el cual y en h o 
ras hábiles deberá  el peticionario 
p resen tar  el proyecto correspon
diente de las obras que tra ta  de 
realizar, en las oficinas de esta 
Je fa tu ra ,  sitas en Z aragoza ,  en el 
edificio de la C onfederación , A v e 

nida del G eneral  Mola, núm . 28, 
adm itiéndose también en las mis
mas y du ran te  el plazo fijado en 
las horas  hábiles .de oficina, otros 
proyectos que tengan  el mismo 
objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él, s¡n 
que transcurr ido  aquél se puedan  
admitir n inguna más en compe
tencia con los p resen tados y pro- 
cediéndose a la aper tu ra  de p ro 
yectos a las trece horas  del p r i 
mer día laborable s iguiente al de 
term inación del m encionado p la
zo, pudiendo  as stir al acto todos 
los peticionarios, con objeto de 

susc r ib ir  el acta de apertura ,  que 
deberá levantarse en su caso.

Los proyectos serán p re se n ta 
dos en la forma que dispone el 
artículo 12 de la disposición legal 
primero m encionada an te r io rm en
te.

Zaragoza, 12 de agosto de 1940. 
El Ingeniero Jefe de A guas,  C. 
M ontalvo.

1 .819-0

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  
E X T R A N J E R A  

Madrid
H abiéndose exUaviado el resguar

do de depósito expedido en Burgos 
el 15 de ju lio  de 1937, por el C o
mité de M oneda Extranjera, con el 
núm ero 276, cíe £  200, en títulos 
W ar Loan 3,50 por 100 Bearer Bonds, 
a favor de doña M aría O rtueta Az- 
p iazu y don C arlos y don Enrique 
Sainz O rtueta, se anuncia al públi
co para que el que se crea con de
recho a reclam ar lo verifique dentro 
de] plazo de un mes, a contar des
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, advirtiendo que, tran s
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero; se expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anu
lando el prim tivo, quedando este 
Institu to  exento de toda responsabi
lidad.

M adrid , 16 de agosto de 1940-— 
Institu to  Español de M oneda Extran
jera, el Jete de Valores, L. Encio»

4*331—-X—O 1.2 18—8—940
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

GIJON F ABRIL,  S. A.
La Calzada (Gijón)

D e conform idad con lo dispuesto 
por el artículo 4.2 de la Ley de 1.2 
de junio  de 1939, se hace pública la 
desaparición de las acciones de esta 
Sociedad, prop edad de don Pedíro 
G arau T ornabells, que se relacionan 
a continuación :

Sesenta y siete acciones, de 500 
pesetas valor nom inal, em isión 1915, 
núm eros 67 ál 83, 88, 89, 100 al 
145, 546 y 549.

C on arreglo a las dispcvs ciones 
del citado artículo, el plazo para fo r
m alizar ^posición a  la  denuncia re 
señada fine a los tres meses de la 
publicación del presente aviso en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O , 
después de cuya fecha se procederá 
a solicitar del Juzgado la correspon
diente au torización  para la an u la 
ción de los citados títulos y exten
sión de los oportunos duplicados.

G ijón, a 5 de agosto de 1940.— 
El D irector-G erente* J. Pradel.

1*203—X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

H abiéndose extraviado los resg uar
dos de depósito núm eros:

T. 101.762, T. A. 208.661, T. A. 
169.101, T. A. 89.633, T. A. 138.983, 
de pesetas nom inales 1-000, 2.5007, 
1.000, 1-000, 1.000, en A m ortizable 5 
por 100 1927 s /i, In terior 4 por 100, 
A m ortizable 5 por 100 1927 s /i .,  
A m ortizable 5 por 100 1926, A m or
tizable 4,50 por 100 1928, expedidos 
por este Establecim iento en 12 abril 
1927 2 septiem bre 1931, 29 agosto
1929’ 3 enero 1927, 7 jul o 192S, a 
favor de doña Fausta G ándara P a
lacio; T. A. 208.662, T. A. 2S7.641, 
T. A. 139.033, T. A . 284.937, T. A. 
284-993, T. A. 982.526, T. A. 6.910, 
T. A. 20.939, de pesetas nom inales 
5-000, 6.400, 350.500, 37.500, 149.000, 
1.500, 80.900, 19.500, en In terio r 4 
por 100, In terio r 4 por 100, A m or
tizable *3 por 100 1928, A m ortizable 
4 por 100 1935, A m ortizable 4 por 
100 1935, A cciones Com pañía T ab a
cos. O bligaciones F. C. N orte Esp. 
Pam plona, Obl'gaciones F. C. N orte  
Esp. Pam plona, exped:dos por este 
Establecim iento en 2 septiem bre 1951, 
4 febrero  1936, 7 julio 1928, 27 di

ciem bre 1935, 28 diciem bre 1935, 
20 junio 1923, 5 noviembre 1923, 24 
abril 1924, a favor de doña R osario 
Fernández Samptelayo; I. 80.907, 
I- 80.904, de pesetas nom inales 500, 
3f7.600, en A cciones C om pañía * de 

Tabacos, Interior 4 por 100, expe
didos por este Establecimiento - en 20 
jun io  1923, a favor de doña Rosario 
Fernández Sam pelayo, usufructuaria , 
y p ropietarios por quintas partes, 
M anuel, Ricardo, Soledad y M ilagros 
y D olores Palacto A rna iz; se an u n 
cia al público por prim era vez para 
que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del p la
zo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del p resen
te anuncio, que se inserta en el B O 
LETIN O FIC IA L  DEL E STA D O  y 
dtos diarios de eetia capital, según 
determ inan los artículos 4.2 y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirfiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se 
expedirá el correspond ente duplica
do de dichos resguardos, anulando 
los prim itivos y quedando el Banco 
exento de toda responsab lidad.

M adrid, 30 de abril ¿Se í °40i— 
El Secretario general, S an tag o  Re 
gueiro.

4.336—X - P

CANAL DE ISABEL II 

Madrid
A N U N C I O

H abiéndose extraviadlo la ccrtífi 
cación núm ero 1-559 del I bro P. b. 
im portante seis reclólitros, equiva
lente a 6/32 reales fontaneros, ex
pedida por el C anal de Isabel II, a 
favor de doña Paz C añete y N av a
rro, se suplica a la persona que la 
tenga en su poder se sirva en tregar
la  en estas Oficinas, calle de Santa 
Engracia, núm ero 127, pues pasados 
treinta días, a p a rtir  de la fecha 
de la publicac'ón de este anuncio, 
quedará nu la  y sin ningún efecto, 
•^xpi di endose a la in teresada otra 
nueva en su equivalencia.

M adrid, 7 de agosto de 1940*—JE1 
Delegado, Eugenio C alderón.

4.329—X —B

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MALAGA
Do n M an ue l  Puer tas  Oliveros ,  

Magis trado,  Juez de Pr imera  
Instancia en comisión del dis
trito núm ero  1 de esta ciudad.
Por  el presente se anuncia la 

muer te  intestada de don Isidro 
Fernández  González,  de sesenta y 
un años,  casado con doña Mati lde  
Fernández Esteban,  na tura l  de 
M a d r  d, hijo de don Anton io  y 
doña Josefa,  que falleció en esta 
ciudad en su domicilio,  Pasaje de 
Campos ,  número  9, en 26 de fe
brero del año últ imo, hab iéndose 
presentado únicamente  rec laman
do su herencia,  en las dil igencias 
de prevención de ab.ntestato que 
se s iguen de oficio en este J uz ga
do, su refer ida esposa, doña M a 
tilde Fernández Esteban,  y se l la
ma a los que se crean con igual  
o mejor  derecho que ella a la h e 
rencia del don Isidro para  que 
den tro del t érmino de t reinta días 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo,  bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les pa ra r á  
el pe r j ux io  a que haya lugar  en 
derecho.

Y para que se publ ique en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  a los fines an ter iormente  
indicados,  se expide el presente 
en Málaga,  a 8 de agosto Je  1940. \  
El Juez,  Manue l  Puer tas .—El Se
cretario (i legible).

4 328 -X- A J
TA LA Y E RA  DE LA REINA

Do n Luis Salcedo y Diez de T e 
jada,  Juez de Pr imera Instanc ia  
de esta c iudad de Talavera  de la 
Reina y su part ido.
Por  el presente edicto, que se 

expide en méritos de los autos  que 
de oficio se t rami tan en este Juz 
gado  sobre prevención de abin- 
testato,  y a t enor  de lo dispuesto 
en el art ículo 987 de la Ley de E n 
juiciamiento Civil,  se hace saber  
que don Baldomero Quiñones  M o 
ra, de 65 años de edad,  hijo de 
Anton io  y de Anas tasia,  de p ro 
fesión jornalero y de estado viu* 
do de Pe tra Reneo  Fernán dez ,  fa«
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lleció en esta ciudad el día 2 de 
noviembre de 1938 sin dejar des
cendientes de clase alguna ni as
cendientes, ni parientes colatera
les dentro del cuarto grado en es
ta ciudad con derechos a la heren
cia de dicho finado; por lo que se 
hace un segundo llamamiento a 
los que se crean con derecho a la 
misma para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla, dentro 
del término de veinte días, conta
dos desde Ja inserción de este edic
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  y en el de esta 
provine a, con los documentos que 
lo justifiquen, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar si no compa
recieren.

Dado en Talavera de la Reina, 
a 10 de agosto de 1940.—El Juez, 
Luis Salcedo.—El Secretario, Be
nedicto Cendal.

903-X-A. J.
P E Ñ A R A N D A  DE  B R A C A M O N T E

Don Ramón del Castillo Juanes,
en funciones accidentalmente de
Juez de Primera Instancia de
Peñaranda de Bracamonte.
Hago saber: Que en este Ju z

gado de Primera Instancia se si
gue juicio necesario de testamen
taría por fallecimiento del finado 
don Manuel García Zorrilla, ve
cino que fué de esta ciudad, don
de falleció el 18 de julio de 1938, 
habiéndose acordado, conforme al 
artículo 1.079 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, poner de mani
fiesto en la Secretaría de este Ju z
gado, por el término de ocho días, 

das operaciones divisorias del cau
dal relicto por el citado finado, 
que han sido practicadas por el 
contador nombrado don Manuel 
de Pineda y Martínez-Aisa, y que 
se haga saber a los interesados.
• Y para que llegue a conocimien
to de los hijos del causante, lla
mados Vicente, Elvira y Marcos 
Garcia Ocejo, habidos en su pri
mer matrimonio con Elisa Ocejo 
Truba, que se encuentran en pa
radero ignorado, y para su inser
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y “ Boletín Ofi
cial” de esta provincia, se expide 
el presente* en Peñaranda de Bra
camonte, a 13 de agosto de 1940- 
El Juez, Ramón del Castillo.—El 
Secretario (ilegible),

902-X-A. }.

S A N T A N D E R

Edicto
Don Julián Soto Pidal, Oficial pri

mero de la R. N . M.,#Juez Ins
tructor dH expediente* de pérdi- 

. da de Cartilla Naval del ins
cripto de esta capital , Higrnio 
Boo García.
Hago saber: Que por Decreto 

de la superior autoridad1 del D e
partamento Marítimo de E'l Ferrol 
del Caudillo, se declara nulo y sin 
ningún valor el documento extra
viado.

Dado en Santander, a 12 de 
agosto de 1940.—El Juez Instruc
tor, Julián Soto- 

901-X-A. J.

L A S  P A L M A S

Don Dionisio Bomibjn Nieto, M a
gistrado, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Las Palmas.
Por el presente se anuncia, en 

cumpimtiento de lo que dispone el 
artículo 2-038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, reformado por la 
de 30 de diciembre último, que por 
doña María del Pino Deniz G u e
rra, mayor de edad, casada y ve
cina de Arucas, se ha promovido 
y en su virtud incoado expedien
te para que se declare la ausencia 
de su esposo don Ramón Medina 
Pérez, que d>ice desapareció el día 
31 de marzo de 1937 de su domi
cilio, que entonces lo tenía en la 
calle de José Antonio Primo de 
Rivera, número 36 de la ciudad de 
Arucas, sin que desdé entonces se 
haya vuelto a tener noticias del 
mismo.

Dado en Das Palmas a 1 de 
agosto de 1940.—El Juez, Dionisio 
Bombín. — El Secretario Antonio 
Gómez.

900-X-A J 1.a 18-8-940

S E V I L L A

Don Fermíín García Roncal, Se
cretario de Gobierno de la A u 
diencia Territorial de Sevilla. 
Certifico: Que habiéndose omi

tido en la relación de vacantes de 
Secretarías de Juzgados' Munici
pales sacadas a concurso de tras
lado, publicadas en los B O L E T I
N E S  O F IC IA L E S  D E L E S T A 
D O  correspondientes a los días 
17 y 28 de julio último, la vacan
te de la Secretaría de Bcimcz, en

la provincia de Córdoba, por la 
presente se subsana dicha omi
sión y se convoca a igual concur
so de traslado, debiendo correr el 
plazo para la presentación de so
licitudes y documentos a partir del 
siguiente día al de la inserción de 
la presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Y para que conste expido la pre
sente en Sevilla, a 14 de agosto 
de 1940.—Fermín García Roncal. 

1.814-0-A. J.

G UI PUZ C OA

Juzgado gubernativo paite la de
volución de depósitos bancarios, 
Cajas de seguridad y títulos recu
perados de la provincia de Gui

púzcoa
Don Manuel Pino Chico, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de esta ciudad y su 
partido y gubernativo para la 
devolución de Cajas de seguri
dad, títulos recuperados y de
pósitos bancarios de la provincia 
de Gupúzcoa.
Hago saber: Que entre los ob

jetos entregados a este Juzgado 
por el Banco de España de esta 
capital, han aparecido los que a 
continuación se reseñan, con la 
indicación del titular en la forma 
que sigue:

Número 1.—Un saquito de lo
na, atado, lacrado y sujeto a la 
cuerda un cartón que dice: Caja 
de alquiler número 3, de don José 
Salamanca y Ramírez de Haro.

Número 2.—Otro ídem id, con 
las de Caja de alquiler número 9, 
de don Santiago Fernández A d 
di son.

Número 3.—'Dos ídem id., ata
dos con la misma cuerda, uno de 
ellos lacrado, con indicación Caja 
de alquiler número 10, de don Oli- 
vier de Morelles et de Perinelle.

Número 4-—Otro ídem id., con 
indicación Caja de alquiler nú
mero 11, de don Evaristo Gonzá
lez Rico de la Grana.

Número 5.—Dos . ídem id. atados 
con la misma cuerda, Caja de al
quiler número 13, de doña Josefa 
Samaniego, viuda de Murúa.

Número 6.—Otro ídem id., con 
indicación Caja de alquiler núme
ro 14, Je  don José María Arrós- 
pide y Alvarez.

Número 7.—Dos ídem id., con 
indicación Caja de alquiler núme-
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ro 15, de doña M aría  del Rosario 
Pérez de B arrad as y Fernández de 
C órdoba.

N úm ero  8.—¡Dos ídem  id., con 
indicación C a ja  de alquiler núm e
ro 16, de don Fernando Jáu regu i 
y M uñoz.

N úm ero 9.—O tro ídem id., con 
indicación C a ja  de alquiler núm e
ro 18, de. doña Isabel G uillam as

N ú m ero  10.— Otro ídem id., con j 

indicación C a ja  , de alquiler núm e
ro 19, de doña Fernanda M oreno 
Z uleta.

N úm ero 11.— O tro ídem id., con 
indicación C a ja  de alquiler núm e
ro 2^i de doña Ivon Laly , viuda 
de Lucas.

N úm ero  12.—D o s ídem id., con 
indicación C a ja  de alquiler núm e
ro 30, de doña Esperanza G óm ez 
de A rteche.

Núm ero 13.— O tro ídem id., con 
indicación C a ja  de alquiler núm e
ro 37, de doña M anuela Fern án 
dez de H aro .

Núm-ero 14.— O tro ídem  id., con 
indicación C a ja  de alquiler núm e
ro 41, de doña B lanca Pérez de 
Guzmián.

N úm ero 15.—O tro  ídem id., con 
indicación C a ja  de alquiler num e
ro 46, de don G eorges Jeanm eney.

N úm ero 16.—O tro ídem id., con 
indicación C a ja  de alquiler núm e
ro 43, de doña M ercedes Bergan- 
za y C oste.

N úm ero 17.—O tro ídem id-, con 
indicación C a ja  de alquiler núm e
ro 47, de doña C atalin a Larre Tu- 
lechea, viuda de Bruno.

N úm ero 18.—O tro ídem id., con 
indicación C a ja  de alquiler núm e
ro 53, de don José  N ico lás de Es- 
coriaza y Fabra.

Y  para que los que se crean con 
derecho a reivindicar tales efectos 
formulen en el plazo de un mes 
ante este Juzgado  gubernativo los 
oportunos escrtos ,  se anuncia en- 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  la presente relac ón deta 
Hada, en cumplimiento de la re
solución de fecha 28 de mayo de 
1940.

Dado  en San Sebastián,  a 26 de 
julio de 1940—El Juez guberna
tivo, Manuel  Pino.—El Secretario, 
Evaristo Cejador.

904-X-A. J.

TRIBUN A L REGIONAL DE RESPON
SABILIDA DES POLITICAS DE  

MADRID

D on A ntonio C arrasco  C obo, Se
cretario del T ribunal Regional 
de R esponsabilidades Políticas 
de M adrid .
Certifico: Q ue habiéndose dic

tado sentencia con fecha 15 de los 
corrientes en el.expediente que se 
sigue al inculpado A n gel Ju árez  
de la C ruz, vecino Je  T alavera  de 
la R eina, se declara la absolución 
del m ism o con todos los pronun
ciam ientos favorab les respecto a la 
libre disposición de sus bienes.

M adrid , 1 de ju lio  de 1940.— 
El Secretario, A ntonio C arrasco .— 
V.2 B.2 El Ju ez, M . Jim énez Ruiz. 

R  P— 17.643

TR IBUN A L REGIONAL DE RESPON
SA BILIDA DES POLITICAS DE 

VALLADOLID

D on Lorenzo D íaz de Isla y M u 
ñoz Jalón , Secretario suplente 
en funciones del T ribunal R e
gional de R esponsabilidades Po
líticas de V alladolid .
C ertifico: Q ue en el expediente 

que a continuación se cita se ha 
dictado por este T ribunal senten
cia, cuyo encabezam iento y parte 
dispositiva son del t e n o r  s i
guiente:

“ Presidente: lim o. Sr. D . Jo sé  
de M ora. V ocales: D on A ntonio 
M . del Fraile C alvo y don Luis 
Sánchez Fraile.

En la ciudad de V alladolid , a 
veintiocho de abril de mil nove
cientos cuarenta.

V isto  por el T ribunal R egional 
de R esponsabilidades Políticas el 
expediente número 830, seguido 
contra M iguel M éndez R ivas, do
m iciliado últim am ente en N u ez , 
Ayuntam iento de T rabazos (Z a 
m ora), hoy en ignorado paradero , 
siendo Ponente el M agistrado don 
Antonio M. del Fraile.

Fal lamos:  Que procede imponer 
e imponemos a Miguel  Méndez 
Rivas,  como políticamente r e s-- 
ponsable He hechos graves,  la s an
ción económica de 500 pesetas,  la 
de inhabilitación absoluta p o r  
quince años,  con los efectos del 
artículo 11 de la Ley, y la de ex
trañamiento durante otros quince 
años.

Por m edio de edic.tos, que, por 
el ignorado paradero del expe

dientado, se publicarán en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y en el de la provincia de 
Z am ora, notiRquese esta senten
cia y  requiérasele de pago  y cum 
plimiento de las otras sanciones."

P ara que conste y  sirva de no* 
tificación expido la presente en 
V alladolid , a uno de julio de mil 
novecientos cuarenta. — Lorenzo 
D íaz de Isla.

R  P—17.653

TR IBUN A L REGIONAL DE RESPON
SABILIDA DES POLITICAS DE 

VALENCIA

Edicto

Habiéndose hecho efectivas jas 
sanciones impuestas a los individuos 
que a continuación se relacionan, en 
sentencias dictadas por este Tribunal 
Regional, han recobrado la libre d is
posición ¿e sus bienes, siendo sufi
ciente este anuncio para que. s'n 
más requisitos, se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubiesen podido lle
var a cabo.

Relación que Sr cita
Joaquín Salvador Cherta. Expe

diente núm. 4.052/
José M aría Lorente Cortell. Expe

dente núm. 517.
Roldán Tortajadn. Francisco. Expe

diente núm. 272-
Enrique Mira Rull. Expediente n ú 

mero 1.831.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 58 do la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Valencia, 18 de junio de 1940.—El 
Presidente, Eugenio Serrano. — Ante 
mí, el Secretario, M arañ o San José 
Martí Sanz.

E dicto
Habiéndose concedido el beneficio 

del pago a plazos de la sanción eco
nómica que fue impuesta en expe
diente de responsabilidad polít ca al 
inculpado Antonio Amerigo Mas y 
garantizado dicho pago con la h ipo
teca de una finca de su propiedad, 
sita en la ciudad de Alicante, calle 
de Rafael Altamira, número 6, ha 
recobrado aquél la libre disposición 
de sus bienes, excepción hecha de 
la finca indicada, siendo suficiente es. 
te* anuncio para que, sin más requi
sitos. se tengan por levantados cuan* 
tos embargos y medidas precautorias 
se hubiesen podido llevar a cabo.

Lo que se hace público en cuto- 
plinvento de lo ¿ap u esto  en e] ar
tículo 5S de la Ley de ResponsabL
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lidades Políticas de 9 de febrero de 1939.
Valencia, 17 de junio de 1940.— 

El Pre¿ dente. Eugenio Serrano— A nte  
mí, e) Secretario. Mariano San José Martí Sanz.

R P—16.711 -16-715
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N

S A B I L I D A D E S POLI TI CA S  DE  
V A L L A D O L I D

Por el presente, que se inserta
cumpliendo lo depues to  en el ar t ícu
lo 58 de la Ley de Responsabilida
des Políticas, se hace saber:
' Que los inculpados que a conti

nuación se mencionan Han hecho 
efectiva totalmente la sanción que
les fué impuesta por este Tribunal en
sentencia dictada en los respectivos 
expedientes, que también se relacio
nan. y que. por lo tanto, también 
han recobrado ja l.'bre disposición de 
sus bienes por lo que a sus cita
dos expedientes se refiere, siendo su
ficiente este anuncio para que. sin 
más requisitos, se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas 
precautor as se hubieren llevado a 
cabo contra dichos expedientados:

José San Sinforiano y San Emete- 
r.io. vec no de Valdcftientes (Sala
manca). Expediente núm. 717.

Darío Hermosa Martín, vecino d: 
Valdefuentes (Salamanca). Expedien
te núm. 718.

Manue] Fábrega Cocllo. vi ciño
de Lub án (Zamora). Expediente n ú 
mero 332.

Agustín Miguel Díaz y s.u espo
sa, María de la Iglesia del Valle, 
vecinos de ValladoLd. Expediente 
número 80.

Valladolid. 21 de junio ¿c 1940.— 
El Presid:nte, José de M ora.—El Se
cretario. Fernando de Inchausti.

R P —16.716
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N S

A B I L I D A D E S  POLI TI CA S DE  
Z AR A G OZ A

A nuncio
En los expedientes scgu’dos a Jos 

encartados que a continuación se 
relacionan se ha acordado por este 
Tribunal,  en acuerdo fecha de hoy. 
absolver a los misinos, habiendo re 
cobrado la libro disposición de sus 
b ’enes y  teniéndose por levantados, 
sin más requisitos, cuantos embargos 
y medidos precautorias se practica
ron dichos expedientes.

Reladión que se cita
Elias Giral Clemente, vecino de La 

Almunia (Zaragoza). Expediente n ú 
mero 176.

M ariano ' Sarto Ortiz. vecino de Vi. 
lian ue va de Gállego. E x p ed en te  n ú 
mero 932-

Claudio Navio Sanz, vecino de Vi- 
llanueva de Gállego. Expediente n ú 
mero 938- 

Ju l io  Gil Ballano, vecino de Tc- 
rre r  (Zaragoza). Expediente núm e
ro 3.507.

M ariano Torrilas Ansó, vecino de 
Escó (Zaragoza). Expediente nú m e
ro 5.761.

Y para su inserción en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en 
cumplimiento a 10 ordenado en el a r 
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, expido el presente en Z a 
ragoza, a 15 de junio de 1940.—El 
Prcisid'entc. Pascual García Santan- 
dreu.—El Secretario, José María San Agustín.

Anuncio
En el expediente seguido con el 

número 6S1 a la encartada M ariana 
Puertas Enrech, vecina de Sariñena, 
se ha acordado por este Tribuna], en 
puto fecha 20 de abril, sobreseer d i
cho expediente, por  lo que ha reco
brado la libre disposición de sus bie
nes, teniéndose por levantados, sin 
más requisitos, cuantos embargos y  
medidas precautorias se practicaron 
en dicho expediente.

Y para su inserción en el BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en 
cumplimiento a 10 ordenado en el a r 
tículo 58 de la Ley ¿e 9 de febrero 
de 1939, expido el presente en Z a 
ragoza, a 12 de junio de 1940— El 
P ros’dbnte. Pascual García Santan- 

dreu.—El Secretario, José María San Agustín. V
R P —16.718-16.723

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S POLI TI CAS DE

M A D R I D
Anuncio

Don Manuel Jiménez Ruiz, Pr<v 
sidente del Tribunal Rcg;onal de 
Responsabilidades Políticas de M a 
drid.
Por virtud de] presente hago sa

ber: Que en el expediente de res- 
ponsabiPdad civi l que fue ordenado 
instruir  por la extinguida Comisión 
Provincial de Incautación de B'cnes 
do Toledo recayó fallo de la Auto- 
r dad Militar, con fecha veintiséis de 
febrero de mil novecientos treinta 
y  nueve, dando por terminado di
cho expediente, sin declarar respon
sabilidad c vil, en cuanto a Crispín 
Argudo Mora, Valeriana Romero 
Olmedo, A.pc?onio Delgado Flores, 
Pedro Pérez Navas. AureLa Delgado 
Cuesta, Florencia Olmedo Carrasco, 
Tuüán Res'no González, Cllaud:o 

Delgado Aguijar, C laudio González 
Pérez. Inocente de la, C ru z  Arias,. 
Cruz Pavón de I* Cruz, José G o n 

zález Pardo, Ciriaca y  Felisa Arias 
Jiménez y Candela Fraile Pérez, y  
ordenando el alzamiento de los em
bargos decretados.

Y en ejecución’ del mencionado 
acuerdo, de conformidad con lo dis
puesto en la disposición transitoria 
tercera de la uey de Responsabili
dades Políticas, y  en virtud de lo 
aco rdado /es tos  inculpados han depo- 
btrado la libre disposición, ¿tí? sus 
bienes, y que ello es suficiente para 
que, sin más requisitos, se tengan 
por Levantados cuantos embargos y  
medidas precautorias se hubieran po 
dido Hovar a efecto, según dispone 
el párrafo tercero del artículo c in 
cuenta y $icte de Ia misma Ley.Dado en Madrid, a 19 de junio  
de 1940.—El Presidente, M anuel J i
ménez.

Cédula de notificación
Por la presente se hace saber a 

la sancionada, cn expediente de res
ponsabilidad c í v j J  número 230, rollo 
29, que fué ordenado instruir  por la 
extinguida Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Toledo, 
Eulog|;a VilLegas Esteban, vecina de 
Carmena, y actualmente en igno ra
do paradero, o, en su caso, a sus 
legítimos herederos, que en mencio
nado expediente fué recaído, con fe 
cha 26 de febrero de 1939, fallo del 
Excmo. Sr. General Jefe de la 7.2 
Región Militar, dec la rando . la respon
sabilidad civil en vía gubernativa de 
la misma, fijando dicha responsabili
dad en cincuenta mil pesetas (p e 
setas 50000), previniendo a los mis
mos que contra la mencionada san 
ción pueden interponer en correspon
d e n te  recurso <je revisión, ante # el 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas, dentro del plazo m á
ximo de tres meses, a partir de la 
publicación de esta notificación.

Madrid, a 16 de junio de 1940—El 
Secretario, Antonio Carrasco-—Visto 
bueno: el Prcs'dente. M. Jiménez
R u ’z.

Edicto

Se hace saber a los herederos del 
sancionado, cn expediente de res
ponsabilidad civil número 5, rollo 
126, que fué ordenado instruir  por 
la extinguida Comisión , Provincial 
de Incautación de Bienes de Scgo- 
v a. Daniel Martínez López, que apa
rece como fallecido, que en mencio
nado expediente fué recaído, ccnn fe
cha 26 de febrero de 1939, fallo del 
Excmo. Sr. General Jefe de la 7-2 
Región M :litar  declarando la respon- 
«abil dad civil en vía gubernativa del 
mismo, fijando dicha responsabilidad 
an la cuantía de todos los benes del 
nom brado individuo, previniendo t
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los mismos que contra la m enciona
da sanción pueden interponer el co
rrespondiente recurso de revisión, 
an te  el Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, den tro  del 
plazo máximo de tres meses, a p a r 
tir de la publicación de esta notificación.

Madrid, a 18 de junio de 1940.— 
El Seqretario, An ton io  Carrasco.— 
Visto bueno: el Presidente, Manuel 
Jiménez Ruiz.

Cédula de notificación
Por la presente se Hace saber al aanícioniado, en expediente de res

ponsabilidad civíL número 2, rollo 
139, que íué ordenado instruir  por 
la extinguida Comisión Provincial 
de Incautac ón de Bienes de Sego- 
yia, Orencio Galicia, vecino de Va- 
llelado, y  actualmente en ignorado 
paradero, o, en su caso, a sus Ue 
timos herederos, que en mencionado 
expediente fué recaído, con fecha 26 
de febrero de 1939, fallo del Excmo. 
Sr. General Jefe de la 7-2 Región 
Militar declarando la responsabilidad 
civil en vía gubernativa del mismo, 
fijando dicha responsabilidad en cin
co mil pesetas (5.000 pesetas), p re
viniendo a los mismos que contra 
la mencionada sanción pueden inter
poner el corresoondiente recurso de 
revisión, ante el Tribuna] Nacional 
de Responsabilidades Políticas, den
tro del plazo máximo de tres meses, 
a partir de la publicación de esta 
notificación.

Madrid, a 19 de junio de 1940*— 
El Secretario, Antonio Carrasco.— 
Visto bueno: el Presidente, Manuel 
Jiménez Ruiz.

Edicto
Se hace saber a los herederos de los sancionados, en expediente de 

responsabilidad civil número 211. 
rollo 46, que fué Qrdenado 'nstru ir  
por la extinguida Comisión Provin- 
e al de Incautación de Bienes do l 
ledo, Angel Garrido Erute. Paulino 
Cuesta Ciruelos, Ep :fanio Gómez 
Ciruelos y M ariano Arteaga M a 
drid, vecinos de Domingo Pcrez (To
ledo), que aparecen corr/o fallecidos, 
que en mencionado expediente fue 
recaído,* con focha 26 do febrero de 
1939, fallo del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 1-- Región M iPtar  dccla 
rancio., la responsabilidad civil en 
vía gubernativa de los mismos. Fi
jando dicha responsabildad en la 
cuantía de todos sus b ’tfnes, res
pecto do los tres primeros, , y de 
veinticinco mil pesetas para el últ imo, M ariano  Arteaga, previniendo 
a los mismos que contra ]a mencio
nada sanción pueden interponer el 
correspondiente recurso de revisión,

ante el Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Podíticas, dentro del 
plazo máximo de tres meses, a p a r 
tir de la publicación de esta no t i 
ficación.

Madrid, a 16 de junio de 1940.— 
El Secretario, A n to n io  Carrasco.— 
Visto bueno: eL Presidente, M anuel Jiménez Ruiz.

Cédula de notificación
Por la presente se hace saber al 

sancionado, en expediente de respon
sabilidad civil número 13, rollo 134, 
que fué ordenado instruir por  la ex
tinguida Comisión Provincial de I n 
cautación de Bienes de Segovia, José 
Delgado Gutiérrez, vecino de Turé- 
gano, y actualmente en ignorado p a 
radero, o, en su caso, a sus legíti
mos herederos, que en mencionado 
exped:ente fué recaído, con fecha 26 
de febrero de 1939, fallo del Excmo. 
Sr. General Jefe de la 7-- Región 
M ilitar  declarando la responsabilidad 
civil en vía gubernativa del mismo, 
fijando d cha responsabilidad en la 
totalidad de los bienes, previniendo 
a los mismos que contra la mencio
nada sanción pueden interponer en 
correspondiente recurso de revis:ón, 
ante el Tr bunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas- dentro del 
plazo máximo de tres meses, a p a r 
tir de la pu b l icaron  de esta notifi
cación.

Madrid, a 18 de junio de 1940.— 
El Secretario, Antonio Carrasco.— 
Visto bueno: el Presidente, Manuel 
Jiménez Ruiz.

Edicto
Se hace saber a los herederos de 

los sancionados, en expediente de 
responsabilidad civil número 79, rollo 
42, que fué ordenado ‘nstruir  por 
la extinguida Comisión Provincial do 
Incautación de Bienes de Toledo. 
Justo M oren0 Fernández y  Bernar- 
dino Molina, vecinos de Añover de 
Tajo (Toledo), que aparecen como 
fallecidos, que en mencionado expe
diente fue recaído, con fecha 26 de 
febrero de 1939, fallo del Excmo. 
Sr. General Jefe de la 7* Regiófri 
MTitar declarando la responsnbi.Fdad 
civil en vía gubernativa* de los mis
mos, Fijando dicha responsabilidad en 
treinta mil pesetas para cada uno de 
los referidos sancionados, previnien
do a los mismos que contra la men
cionada sanc’ón pueden interponer 
el correspondiente recurso de revi 
sión, ante el Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, dentro del 
plazo máximo de tres meses, a p a r 

tir de la publicación de esta n o ti
ficación.

Madrid, a 16 de junio de 1940.— 
El Secretario, A n to n io  Carrasco.— 
Visto bueno: el Presidente, Manuel 
Jiménez Ruiz.

R P~16.666-16.679 
T R I B UN A L  REGIONAL DE R E S PO N

SAB I LI DADE S POLITICAS DE  
MELILLA

Cédula de requerim iento al pago de 
la sanción

En el expediente de responsabili
dad polffea, seguido connra. Luis 
Sáez Alcalde, se ha dictado por este 
Tribunal Regional, en el dia de hoy, 
auto declarando Firme la sentencia 
dictada en veinticinco de abril últi
mo, por no haberse interpuesto con
tra  la misma recurso alguno; y en 
d eho auto se acuerda requerir a los 
herederos del sancionado, como lo 
verifico por ]a presente, para que en 
e] término de veinte días hagan efec
tiva la sanción impuesta o formulen 
solicitud de hacerlo a plazos con las 
garantías que previene la Ley, y 
transcurrido dicho término, si ,;io lo 
hicieren, remítase testimon o de la 
sentencia, con lo demás ordenado en 
el segundo párrafo del artículo se
senta, al señor Juez Civil Especial 
de este Tribunal.Y para que sirva de nofficación 
y requerimiento a los herederos del 
sancionado, pongo la presente en 
Melilla, a diecinueve de junio de m i 
novecientos cuarenta-—El Secretar o 
del Tribunal. Antonio López Laguna.
Cédula de requerim iento al pago de 

la sanción
En el expediente de responsabili

dad política, segu do contra Antonio 
Rojas Peña, se ha dictado, por este 
Tribunal Regional, en el ¿[la de hoy, 
auto declarando firme la  sentencia 
dictada en veintiséis de abrli últi
mo, por no haberse interpuesto con
tra  la misma recurso alguno; y en 
d e h o  auto se acuerda requerir a los 
herederos del sancionado, como lo 
verifico por la presente, para que en 
e] termino de veinte días hag,an efec
tiva la sanción impuesta o formulen 
solicitud de hacerlo a plazos con las 
garantías que previene la Lev, y 
transcurr do dicho término, si no lo 
h ciercn, remítase testimonio de la 
sentencia,  con lo demás ordenado en 
el segundo párrafo del artículo se 
senta, al señor juez Civil Especial 
de es*e Tr'bunal.Y para que s iwa de not ficación 
y requerimiento a los herederos del 
sancionado, pongo la presente en 
Melilla. a diecinueve de junio de mil 
•novecientos cuarenta-—El Secretar 'o  
del T rib una1 Antonio I-ópez Laguna.

R P —16-681 y 16.682
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA
Anuncios

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de 6.000 pesetas que le 
lué impuesta por el Tribunal N a 
cional a Rufino Bidasor0 Sorazu en 
sentencia firme, dictada en 5 de m ar
zo último, con motivo de expedicn 
te instruido contra aquél por  la C o
misión Provincial de Incautaciones de 
Guipúzcoa con el núm ero 193, correspondiente al rollo número 706. 
ha recobrado dicho encartado la li
bia1 disposición de sus bienes.

1 Lo que se hace público cum- 
pl miento de lo prevenido en el a r 
tículo 58 de la Ley ¿e Responsabi
lidad»:^ Políticas.

Pamplona. 20 de junio de 1940-— 
El Prcs dente, Eladio Carnicero-

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de 3.000 pesetas que le 
fué mpuesta. por este Tribunal «- 

Luis Alquiza Arzac en sentencia fir
me, cTctada en 15 de junio de 1940, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Políticas do 
la prov ncia de Guipúzcoa con el 
número 178, correspondiente al ro 
llo número 813, ha recobrado dicho 
encartado la Tbre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cum
p lim en to  de lo prevenido en el a r 
tículo 58 de la Ley j e  Responsabi
lidades Políticas.

Pamplona, 20 de junio de 1940.— 
El Presdea te ,  Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de 500 pesetas que le 
fué impuesta por este T ribunal a 
Pedro Martínez Inchauspe en senten
cia firme, dictada en 28 de mayo 
ú l tm o ,  con motivo de expediente 
instruido contra aquél por  la Comi
sión Provincial de Incautaciones de Navarra con el número 39, corres
pondiente al rollo núm ero 835, ha 
recobrado dicho encartado la libre 
disposic ón de sus bienes.

Lo que se hace público en cum- 
pl miento de lo prevenido on el a r 
tículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.Pamplona 20 de junio de 1940.— 
El Prcs dente, Eladio Carnicero.

Por haberse hecho efectiva la s a n 
ción impuesta al inculpado Ignacio 
Echav'é Inundo por el Excmo. Sr. G e
neral Jete de la sexta Región Mili
tar. en rnéi tos de Decreto de fe- 
di* 24 Je junio da 1938, dictado en

expediente 198 de la  Comisión de 
Incautaciones de Guipúzcoa, del cual 
se deriva el rollo 1.088 de este Tri 
bunal, ha recobrado dicho inculpa 
do ¡a libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 58 de la Ley de Rosponsabi 
lidades Políticas.Pamplona, 19 de junio de 1940.-- 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de 200 pesetas que le 
fué ¡mpuesta por este ^ r ibu na l  a 
José Malo Irisarri en sentencia fir
me, dictada en 13 de mayo de 1940, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por el Juzgado In s tru c 
tor j e  Responsab’lidades Políticas do 
la  provincia de Navarra  con el n ú 
mero 39, correspondiente al rolI0 n ú 
mero 138, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bie 
nes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Pamplona, 19 do junio de 1940.— 
El Presidente. Eladio .Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente
la sanción de 100 pesetas que le 
fué impu-esta por este Tr bunal a 
Gregorio Beumont Ramírez en sen- 
tenc a firme, dictada en 10 de abr¡l 
de 1940, con motivo Je  expediento 
instruido contra aquél por  el Juzga
do Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la provincia do Pam plo
na con el número 35, correspondien
te al rollo número 127, ha recobrado 
dicho encartado la libre d'sposición 
de sus bienes.,

Lo que se hace público cum
plimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 58 de la Ley do Responsabi
lidades Política^.

Pamplona, 19 de junio de 1940 — 
El P r u d e n t e ,  Eladio Carnicero-

Por haberse satisfecho totalmente
la sanción de 100 pesetas que lo 
fué ¡mpuosta por o «fie Tribunal a 

¡ Prudencio Juaneo Marichalar en ser:. 
ten c :a firme, dictada en lo de abril 
de 1940, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por el Juzga
do Instructor J e  Responsabilidades 
Políticas de la provincia de Pamplo
na con el número 35, correspondí en 
te al rollo núm ero 127. lia recobra- 

! do dicho encartado la libre d sposi- 
I ción de sus b enes.
! Lo que se hace público en cum-
¡ pl miento de lo prevenido en el 

artículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.Pamplona, 19 de junio de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de 100 pesetas que le 
fué ¡mpuesta por este Tribuna] a 
Eulogio Ramírez Legaz en sentencia 
firme, dictada en 10 j e  abril J e 1940, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Políticas de 
la provincia de Pamplona con el n ú 
mero 35, correspondiente a] rollo 
•número 127, ha  recobrado dicho en
cartado la libre disposición de su9 
bienes.

Lo que se hace público en cum* 
pi miento de *lo prevenido en el a r 
tículo 58 de !a Ley de Responsabi
lidades Políticas.Pamplona, 19 de junio de 1940.— 
El Prcs dente, Eladio Carnicero.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribuna] Regional J e Respon- 
sabibcLades Políticas de Navarra* 
Certifico: Que en el ex peden te

número 158, instruido por la Comi
s ió n  Ptov ncial de Incautación de 
Bienes de la provincia de G u ipúz
coa, del cual d mana el rollo núm e
ro 1.141- de este Tribunal, aparece 
el siguiente Decreto del Excmo. se
ñor General * Jefe de la sexta Re
gión Militar, que, testimoniado, a la 
letra dice así:

“Burgos, 21 de junio de 1938.— 
II Año  Triunfal.

Decreto: Conforme con el prece
den t(! J  ctanun, y por sus propios 
fundamentos, declaro a Miguel Mú- 
gica Zuhíilcda responsable de los da 
ños a qur  se refiere el artículo sex
to del Decreto-Ley de 10 de ene
ro de 1937, fijando la cuantía de la 
responsabilidad en 25.000 pesetas.

Vuelva este exped ente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que, conjunta
mente con la pieza de embargo, re
mitirá al limo- Sr. Presidente de la 
A u d  encia para que se ejecute el 
acuerdo en la forma prevenida en 
tos artículos 1.481 y siguientes Jo la 
Ley de E nju’c’nmiVnto Civil.—El Ge 
)i ral Jefe. López P in to .”

Y para que consf •• v remitir al 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
para ,que s ’rva de notificación al ex
pedientado. que se encuentra en ig
norado paradero, a los efectos de 
interposición del recurso de rev’sión 
que autoriza la Ley contra el p re 
inserto Decreto, y para que al pro 
p :o tiempo s :rva de requerimiento, a 
fin de qup dentro del término de 
v e n te  días haga efectiva la sanción
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económ ica que le fué impuesta o 
form ule la solicitud y ofrezca las 
garantías expresadas en el artículo  
14 de la vigente Ley de R esponsa
bilidades Políticas, libro la presente 
en Pam plona, a 19 de junio de 1940. 
Rafael A lba.

R P — 16.692-16700

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  

S E V I L L A

P o r la presente se requiere a los 
herederos que puedan existir de 
Joaquín V ázquez. Rodríguez (falleci
do), que era de 42 años, casado, 
m aestro nacional y vecino de A rcos  
de la Frontera, para que en term ino  
de veinte días hábiles hagan efecti
va la cantidad de 100 pesetas, im
porte de la sanción económ ica im
puesta en el expediente número 972 
instruido contra el mismo individuo, 
o formulen las peticiones y o frez
can las garantías a que hace re fe 
rencia el artículo 14 de la Ley. A si
mismo se le hace saber que por p ro
videncia de esta fecha ha sido decla
rada firme la sentencia dictada en 
dicho expediente.

Sevilla, 19 de junio de 1940.— El 
Secretar'o , Joaquín Liorna.

R P—16.710
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N

S A B I L I D A D E S P O L I T I C A S  D E  
B A R C E L O N A

Por  el presente  se hace  saber :  
Q u e  h a bi e nd o  he c ho  efect iva la 
sanción de q u i n e n t a s  pesetas i m
puesta a A m a d e o  Saivatel la  Bus-  
sot,  vecino de Palaf rugel l ,  en el 
expedi ent e n ú me ro  773 J e  este 
T r i bu n al  y 100 del J uz g a d o  de 
G e r o n a ,  y a virtud de lo dis pues 
to en el ar t ículo 58 de la Ley de 
R e s p on s ab i l id a de s  Pol í t i cas  de 9 
de f eb re ro  de 1939,  dicho i nc ul 
pado ha  r ec o b r a d o  la l ibre dispo- 
sic ón de sus bienes.

B ar c e l o n a ,  21 de junio de 1940.  
El S ec re t ar i o ,  M a n u e l  Rodr í guez .  
V. 2  B . 2 :  El Presi dent e,  M o nc lú s .

P or  el presente  se ha ce  saber :  
Q u e  ha b ie nd o he cho  efect iva 'a 
sanci ón de mil pesetas  i mpuesta  
a J o sé  D a l m a a  Serradel l ,  vecino 
de V i l a m a c o l u m ,  en el e x pe d ie n
te seguido a l mi smo  con el n ú m e 
ro 911 de este T r i b u n a l  y 141 del 
J uz g a d o  de G e r o n a ,  y a virtud de 
lo d i s ru es t o  en el art ículo 58 de la 

. Ley J e  R e s p o n s a b  l idades Pol í t i 
cas de 9 de f e b re ro  4e 1939,  dicho 
José D a l m a u  S erra de ll  ha r e c o

brado la libre disposición de sus 
bienes.

B arcelon a ,  21 de junio de 1940.  
El S ecre tario ,  M a n u e l  Rodríguez.  
V .2  B .2 :  El Presidente,  M on clús.

P o r  el presente se h ace  saber:  
Q u e  habiendo hecho efectiva la 
s anc i ón de doscientas  pesetas ,  i m 
puesta  a M a n u e l  T o r n e r  P oc h ,  v e 
cino de J u n e r a ,  en el expediente  
n ú me ro  711 de este T r i u n a l  y 65 
del J ua g a d o  I n s t r uc t or  Provi nc i al  
de R es po ns ab i l id ad es  Pol í t icas  de 
Lér ida ,  a vir tud de lo dispuesto 
en el art ículo 58 de l a L ey  de R e s 
ponsabi l i dades  Pol í t i cas  de 9  de 
febrero de 1939,  dicho inculpado 
ha r cco rb ado  la libre disposic ón 
de sus bienes.

B a r ce l on a ,  21 de junio de 1940.  
El  S ecr et ar i o ,  M a n u e l  Rodr ígue z.  
V. 2  B . 2 :  El  Pre si den te ,  M o n c l ú s .

P o r  el presente se hace saber:  
Q u e  habiendo hecho efectiva la 
sanción económica de quinientas
pesetas impuest a a J o s é  C a b a n e s  
Pago,  vecino J e  G od a l l ,  en el e x 
pediente  seguido al mi smo  con el 
nú me ro  S18 de este T r i b u n a l  y 204 
del J u zg ado  I nst r uc tor  de T a r r a 
gona,  y a virtud de lo dispuesto 
en el art ículo 58 de la Ley de R e s 
ponsabi l i dades  Pol í t icas  de 9 de 
f ebrero  de 1939,  dicho inculpado 
ha recobrado !a libre disposición 
de sus bienes.

B ar ce l on a ,  22 de j uni o  de 1940- 
El S ec re t ar  o, M a n u e l  Ro dr í gu ez .  
V . 2  B .2 :  El  Pre si dent e,  M o nc lú s .

D o n  M a n u e l  R od rí gu ez  Pons ,  S e 
cretar io  del T r i b u n a l  Regi onal  
de Re sp on s ab i l id a de s  Pol í t i cas  
de Ba rce lo na .
Ce rt i f ico :  Q u e  en el expe di en te  

n ú m e r o  15 de este T r i b u n a l  v 15 
del J u z g a d o  Inst ruc tor  Provincial ,  
de Re s p o n s a b  l idades Pol í t icas  de 
B a r ce l o na  n ú m e r o  1. seguido c o n 
tra E nr i qu e  J o v er  O rt e n s i ,  se ha 
dictado sent enci a cuyo e n c a b e z a 
m ie nt o  y parte disposi t iva dice 
a s í :

“S e ñ o re s :  D .  Lo re nz o  M o n c l ú s  
Fo r ta c in ,  don I lde fo nso  de la M a 
za F e r ná nd e z ,  don E ud a ld o  Dal -  
t abui t  P e la v o. — En la c iudad de 
TC^rcelona a 22 J e  iunio de 1940.  
V i s t o  por los señores  me nci o- i  
nados  el expedi ent e de r e s p o n - 1

sabilidad política incoado contra  
Enrique Jo v e r  O rtensi,  m a y o r  de 
edad penal, vecino de C a n e t  de 
M a r ,  siendo P on ente  el V ocal  p ro 
pietario, M agistrad o don Ildefon
so de la M a z a  F ern án d ez ,

Fallam os:  Q u e  d eb e mo s  dec larar  
la r es pons abi l ida d pol í t ica del i n 
c ulpado E n r i q u e  J o v e r  O rt e n s i ,  
vecino de C a n e t  de M a r ,  a qui en 
se le i mpone la sanci ón de ciento,  
c incuent a mil  pesetas  J o  mul ta  e 
inhabi l i t ac ión ab sol ut .  por q u i n 
ce años.

As í  por esta nu est ra  s ent enci a,  
def i ni t i vamente  juzga ndo ,  lo p r o 
n u n c ia mo s ,  m a n d a m o s  y f i rma
mos.— Lo re nz o  M o nc l ú s ,  I l d e f o n 
so de la M a z a ,  E.  D a l t a b u i t  Pe-  
l a yo . ” ( R u b r i c a d o s . )

Y  nara que conste  y remit i r  al
B O L E T IN  O F I C I A L .  D E L  E S 
T A D O  para su i nserción y s r- 
va de not i f icac ión al i n c ul p a 
do,  po r  i gno rar se  su p ar ad er o,  e x 
pidió y firm-o la pre se nt e  en B a r 
celona,  a 22 de j u n  o de 1940.— El 
Se cre ta ri o ,  M a n u e 1 R o d r íg u ez  — 
V . 2  B 2 : El Pre si dent e,  M o ^A' i s .

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  

L A  C O R U Ñ A

Se hace s aber  que h a bi e nd o  si
do absol utor ia  la s ent enc i a n ú m e 
ro 183 de 1940,  dictada por este 
T r i b u n a l  en el expedi ent e n ú m e r o  
30 de 1937,  instruido por el J u z 
gado de P r i me ra  I ns t an ci a  n ú m e 
ro 2 de La C o r u ñ a ,  de orden de 
la C o  r  sión Provincial  de I n c a u 
tación de B ie ne s  de dicha p r o v i n 
cia,  cont ra  A n t o n i o  P er nas  G ó 
mez,  m a y o r  de edad,  casado,  i n
dustr ial ,  hi jo de A n t o n i o  v M a r í a ,  
natural y vecino de Cambre (Co- 
r u ñ i ) ,  dicho e xpe di ent ado  ha  r e 
c ob rado  la l ibre dispos ción de sus 
bienes.

La C o r u ñ a ,  21 de jun¡o de 1940.  
El Se cre tar i o,  V i c e n t e  S a nt i ag o . — 
V . 2  B.2 :  El Pre si dent e,  M ar t í n e z  
N i e t o .

Se hace saber  que ha b ie nd o si 
do a bs ol ut or i a  la s ent enc i a n ú m e 
ro 158 de 1940,  dictada por este 
T r i b u n a l  en el exped ente n ú m e 
ro 19 de 1937,  instruido por el 
J u z g ad o de Pr i me ra  I ns ta nc ia  de 
No ya ,  de orden de la C o m i s i ó n  
Provi nc i al  de I nc au ta c i ó n de B i e 
nes de La C o r u ñ a ,  contra  J ua n
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Prego Vidal, de 48 años, casado, 
marinero, natural y vecino d'e Ca- 
rreira, en el término municipal de 
Riveira, en la actualidad ausente 
en Norteamérica, dicho expedien
tado ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes.

La Coruña, 21 de junio de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.— 
V.2 B.2: El Presidente, Martínez 
Nieto.

Se hace saber que por sentencia 
número' 129 del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políti
cas, dictada en recurso de revisión 
interpuesto por Delmiro Raña 
Anta, vecino de Avión (Orense), 
fue impuesta al mismo, entre 
otras sanciones, la de seis años de 
inhabilitación para cargos de con
fianza en el Municipio y en orga
nizaciones sindicales.

La Coruña, 22 de junio de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.— 
V,9 B.2: El Presidente, Martínez 
Nieto.

T RI BUN AL  REGIONAL DERESPONS
ABI LIDADES POLITICAS DE 

MELI LLA

En el expediente de responsa- 
bridad política seguido contra 
Francisco Sánchez Cruzado, se ha 
dictado por este Tribunal Regio
nal en el de hoy auto decla
rando firme la sentencia dictada 
en 15 de mayo último, por no ha
berse interpuesto contra la mis
ma recurso alguno, y en dicho au
to se acuerda requerir a los here
deros del sancionado, como lo ve
rifico por la presente, para que en 
el término de ve nte días hagan 
efectiva la sanción impuesta o 
formulen solicitud de hacerlo a 
plazos, con las garantías que pre
viene la Ley, y transcurrido dicho 
término, si no lo hicieren, remí
tase testimonio de la sentenc a 
con lo demás orde:...do en el se
cundo párrafo del artículo 60 al 
señor Juez Civil Especial de este 
Tribunal.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a los herederos 
del sancionado, pongo la presente 
en Melilla, a 22 de junio de 1940- 
El Secretario del I rb u n a l ,  Anto
nio López Laguna.

T RIB UNAL  REGIONAL DE RESPON
S ABIL IDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

Por haberse satisfecho total
mente la sanción d ’e cinco mil pe
setas que le fué impuesta por es
te Tribunal a Aureliano Marco 
Canget, en sentencia firme dicta
da en 8 de jun o actual, con moti
vo de expediente instruido contra 
aquél por la Comisión Provincial 
de Incautaciones d’e Navarra, con 
el número 64, correspondiente al 
rollo número 863, ha recobrado 
dicho encartada la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Pamplona, 27 de junio de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho total
mente la sanción de quinientas pe
setas que le fué impuesta por este 
Tribunal ¿ ‘Simplicio Escalera, en 
sentenc a firme dictada ei- 10 de 
mayo de 1940, con motivo de ex
pediente instruido contra aquél 
ñor el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de la pro
vincia de Guipúzcoa, con el nú
mero 143, correspondiente al ro
llo número 648, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición 
de sus b enes.

Lo que se hace público en cum- 
pl miento de lo prevenido en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Pamplona, 2? de junio de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero. 
TRI BUN AL  REGIONAL DE RESPON

S ABI LI DADE S POLITICAS DE 
VALENCIA

Por acuerdo del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Valencia, fecha 20 del co
rriente, en el expediente que con el 
número 1-132 se instruyó por fl 
Juzgado Provincial número 1 de 
Valenci . a José Donat Sanz, veci
no de Carcagente, -se ha dispuesto 
se le pongan de manifiesto los au
tos en Secretaria, por plazo de 
tres días, para que por sí o por 
med'o de mandatario pueda ins
truirse y formular el oportuno es
crito de defensa en el plazo de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto

en el a p a r t a d o  d )  a r tículo 55 
de la Ley de 9 de febrero de 1939. 
E ignorándose el paradero de di
cho José Donat Snnz, se publica 
la presente en el B O L E T IN  OFI
C IA L  D E L  E ST A D O , para que 
sirva de notificación al interesado.

Valencia, 20 de junio de 1940. 
El Secretario, Mariano San José 
Marti Sanz.

Don Eugenio Serrano García, Pre
sidente del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Valencia.
Hago saber: Que habiéndose 

dictado por este Tribunal Regio
nal sentencia absolutoria en el ex
pediente número 991, seguido con
tra Eladio Ramos Sorli, mayor de 
edad, comerciante, natural y ve
cino de Cervera del Maestre (C a s
tellón), mando que se alcen cuan* 
tos embargos, trabas y medidas 
precautorias se hubiesen adopta
do contra sus bienes.

Lo que se anuncia a los efectos 
de lo d spuesto en el párrafo ter
cero del artículo 57 de la Ley de
9 de febrero de 1939.

Valencia, 20 de junio de 1940.
El Presidente, Eugenio Serrano.— 
Ante mí: El Secretario, Mariano 
San José Marti Sanz.

JUZGADO CIVIL ESPECI AL DER E S
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALLADOLID

Cédula de notificacióny requerimiento

A los efectos de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno fecha 2 de 
diciembre de 193*9, y en virtud de
10 dispuesto por el señor Juez Civil 
Espec al en el expediente de respon
sabilidad incoado por la extinguida 
Comisión de Incautación de Bienes 
de Zamora, que el Tribunal de esta 
Reg ón prosigue con el número 486. 
contra A lejandro M atilla Herrero, 
que fallec:ó el 4 de marzo de 1938, 
con último domicilio en Fresno de 
ln Ribera (Zamora), se notifica por 
ja presente a los herederos desco
nocidos dp dicho expedentado ciue 
fué declarada y fijada pn 15.000 pe
setas la responsabifidad civil de e s
te último por el Excmo. Sr. Gene
ral Jcfp de la séptima Región M ili
tar en resolución de 26 de febrero 
de 1939. A] propio tiempo se les 
requiere a que en el plazo de vemte 
díag hagan efectiva dicha sanc’ón 
económica ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, o formulen la
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solicitud y ofrezcan las garantías a 
que se refiere el artículo 14 de la 

Ley de Responsabil dad'-s Políticas-
Valladolid, 21 de junio  d e 1940.— 

El Secretario, Francisco Solchaga.
R P —16.717
J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  DE   

RESP O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
LA C O R U Ñ A

Por el presente edicto se hace sa 
ber ,a todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en ios 
bienes de los responsables políticos 
Eduardo Pérez M artínez, vecino de 
N oya (La C o ru ña); Adolfo G onzá
lez A reán, vecin0 de San M iguel 
del M ont’e-C hantada (Lugo); A n to 
nio Bustam ante Rocha, vecino de El 
Seijo-Mugardog (La C oruña); José 
Gástelos Palm eiro, vecino • de M iño 
(C oruña); Jenaro Fernández A»rés, 
vecino de S eran tts, (El Ferrol del 
C audillo ); José M aría M aroño C o 
rral, vecino de G onzar (La C oruña); 
José ' M ella C am eiro , vecino de 
Gonzar (La C oruña); A m ador Ló
pez Rodríguez, vecino de Balmiga- 
11o (Lugo), y Jesús Rodríguez Ca- 
sanova, vecino de Rivas A ltas (Lugo), 
que deberán form ular su red a m a
ción ante este Juzgado Civil Espe
cial ele R esponsabilidades Políticas 
de La C o ruña en el plazo de trein ta 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O , apercibidos los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, ¿e que quedarán decaídos de 
su derecho definitivam ente y no po
drán form ular u lterior Declamación 
contra el Estado an te ninguna ju ris
dicción.

La C oruña, 18 de ju n :o de 1940.— 
El Juez Civil Especial, Pedro Luis 
Sanz R edondo.—El Secretariio, Javés 
Alvarez.

R P —16.605-16.613
J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  DE  

RESP O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
G R A N A D A

Hago saber: Q ue en los ramos 
separados para la  efectividad de las 
sanciones económ icas im puestas por 
el T ribunal Regional de esta capital 
a los encartados siguientes:

Pedro U reña Palom ino, na tura l y 
vecino d/e La Pedriza (A lcalá la 

Real), de 45 años, casado, en expe
diente núm ero 102 de 1957.

A ntonio  Jim énez G arrido, n a tu ra l 
y vecino dc A lcalá la Real, de 40 
años, casado, vendedor, expediente 
núm ero 59 de 1937.

Ram ón Palacios Reyes, (a) “La 
M ulilla”, na tura l y vecino de A lcalá

la Real, de 53 años, viudo, expediente 
núm ero 28 de 1937.

Em eterio H idalgo Horedia, n a tu 
ral y vecino de A lcalá la  Real, de 
57 años, casado, empleado, expe
diente núm ero 5 de 1937.

A ntonio  Lara G onzález, n a tu ra l y 
vecino dc A lcalá la Real, de 55 
años, casado, jornalero, expediente 
núm ero 12 de 1937.

José A lvarez M oya, na tu ra l y ve
cino dc A lcalá la Real, de 48 años,
casado, jornalero, expediente núm e
ro 101 de 1937.

Saturno Berlango Palomino, n a tu 
ra] y vecino de La Pedriza (Alcalá 
la Real), do 60 añós, casado, expe
diente núm ero 6 de 1937.

Jacin to  C arrillo  C arr llo, natural 
y vecino de A lcalá la Real, dom ici
liado en La Pedriza, expediente nú- 
m ero 19 de 1937.

M anuel Pe reira Fuentes, vecino de 
Bélmez de la  M oraleda, de 75 años, 
v ubo ex peden te  núm ero 174 de 
1939. ’

M anuel Porras 1 G arrido , de 73 
años, casado, industrial, vecino de 
A ndújar expediente núm ero 118 de
1939.

A gustín Escribano Escribano, d^ 
43 años, profesor, na tura l de B u r
gos y vecino de G ranada, ex p ed e n 
te núm ero 27 de 1936.

Juan Salas M ontoro, de 51 años, 
casado, lab rador, vecino dc Cástaras, 
expediente núm ero 21 de 1939; y 

José Vílchez N oguerol, de 30 
años, casado, del campo, vecino de 
Alm egíjar, expediente núm ero 3 de 
1939, se ha acordado publican el 

presentí? para que todos los que ten
gan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes de los sanciona
dos form ulen su reclam ación ante 
este Juzgado *en el im prorrogable 
plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la in 
serción de este anuncio, en la inte- 
Pgencia de qu e los que no lo h a 
gan, cualquiera que s>?a la e/ausa, 
quedarán decaídos de su derecho de- 
fin tivam ente y no podrán form ular 
u lte rio r reclam ación contra el E sta
do ante ninguna jurisdicción.

G ranada, 18 de junio  de 1940.— 
El Juez. Luis García.
. R P—16.627-16-639

J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  D E   
RESP O N S A B I L I D A D E S  POLÍ TI CA S  D E  

O V I E D O
D on Luis R iera  Solís, Secretario Le

trado del Juzgado Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas de 
Oviedo.
D oy fé: Q ue habiendo satisfecho 

totalm ente el expedientado Emilio 
A lonso García, vecino de Colunga, 

da sanción que le ha  sido im puesta,

como consecuencia del expediente 
que con el núm ero 466 se le siguió, 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, quedando levantadas to 
das las trabas, retenciones y em bar
gos que se hubieran  verificado 3obre 
sus bienes, con motivo de dicho ex 
pedí ente.

Y para que conste y surta  su> 
efectos, m ediante la publicación en 
los periódicos oficiales, expido e1 
presente en Oviedo, a 20 de junio 
de 1940.—El Secretario, Luis R era-

D on Luis R iera Solís, Secretar o Le 
trado del Juzgado C ivil Especiai 
de Responsabilidades Políticas de 
Oviedo.
D oy fé: Que habiendo satisfecho 

totalm ente el expedientado C onstan t 
no G arcía García, vecino de G ijó n i 
la sanción que le ha sido impuesta, 
como consecuencia del expedient» 
que con el núm ero 49 se le s guió, 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, quedando levantadas to 
das las trabas, retenciones y em bar
gos que se hub ieran  verificado sobre 
sus bienes, con motivo de dicho ex 
peden te .

Y para que conste y surta  sus 
efectos, m ediante la publicación en 
los periódicos oficiales, expido e’ 
presente en Oviedo, a 18 de junio 
de 1940.—El S ec re taro , Luis R ’cra-

R P —16.686 y 16-687
J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  DE  

RESP O N S A B I L I D A D E S  P OLI TI CA S  DE  
P A L M A  DE MA L L OR C A

Dojx M g u e l G onzález G arcía, Juez 
C ivil Especial de R esponsabilida 
des Políticas de Palm a de M a
llorca.
Por la presente, y en v irtud de lo 

acordado en el procedim iento de 
aprem io que se s ’gue, p a ra  hacer 
efectiva la sanción económica a qu< 
ha sido condenado, por el T ribunal 
Regional de esta p rov in cia , e] exp}¿ 
dientado Juan  M artí M artí, vecino 
de M anacor, se hace saber a todos 
los que tengan algún derecho que 
hacer e s t i v o  en los bienes del in culpado, que deberán form ular su re- 
clamacióin ante este Juzgado Civil 
Especial en el im prorrogable plazo ^e 
trein ta  días hábiles, á partir del si 
guíente aj de la  publicación de este 
anuncio, en la  inteligencia de que lo? 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la  causa, quedarán decaídos de su de 
recho definitivam ente y no podrán fo r
m ular u lte rio r reclam ación con tra  el 
Estado ante n inguna jurisdicción.

D ado en Palm a de M allorca, a 18 
de jun io  de 1940.—El Juez, Miguel 
G onzález.—El Secretario, Soli-vellas.
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Don Miguel González García. Juez 
Civil Especial de Responsabilidad 
des Políticas dc Palma de M a
llorca.
Por Ja presente, y en virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
apremio que se sigue, para hác'er 
efectiva la sanción económica a que 
ha sido condenado, por el Tribunal 
Regional de esta provincia, el expe
dientado Pedro Plomer Vives, vecino 
de Pollensa, se hace saber a todos 
los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del in
culpado, que deberán formular su re
damación ante este Juzgado Civil 
Especial en el improrrogable plazo ¿e 
treinta días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su de 
recho definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Dado en Palma de Mallorca, a 13 
dr- junio de 1940.—El Juez, Miguel 
González.—El Secretario, José Soli- 
vellas- 

R P - 16.689 y 16-690

JUZGADO CIVIL ESPECI AL DE R ES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Don José Tutau  Monrroy,  Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción y del Juzgado Civil Espe
cia! f]e Responsabil idades  Polí
ticas de Bilbao.
Mago saber:  A  todos los inte

resados,  tanto entidades oficiales 
como particulares y al público en 
general,  que don Juan Amias  A r a 
na, mayor de edad,  soltero, veci
no de Bilbao,  al que se le ha se 
guido expediente de responsabil i
dad política, número 849 de 1940 
de ja extinguida Comisión Pro- 
v.nciai de Incautac.ón de Bienes 
de Vizcaya,  ha recobrado la libre 
d'sposicioi de sus bienes, por con
secuencia del cumplimiento de la 
canción que por el Tribunal  Re
gional de Responsabil  dades Polí
ticas de Bi lbao le ha sido im
puesta.

Y para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO ,  expido la presente en Bilbao*, 
a 15 de abril de 1940—El Juez,  J o 
sé T u t a u —El Secretario (ilegible).

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RE S
PONSABI LI DADES POLITICAS DE 

CACERES

Don Domingo Romero Escudero,  
Juez Civil Especial  de Respon
sabil idades Políticas de Cáceres.  
En virtud1 del presente se hace 

saber al público en general que 
por la responsable política Leonor 
Fernández Godoy,  v e c i n a  de 
Quintana de la Serena,  se ha abo
nado la sanción impuesta,  quedan
do sus bienes a la libre disposi
ción.

Dado  en Cáceres,  a 22 de junio 
de 1940.—El Juez,  Domingo R o 
mero.—El Secretario, Manuel  Ro
mero.

En virtud del presente se hace 
saber al público en general que 
por haber satisfecho la sanción 
impuesta de cien pesetas por el 
Tribunal  Regional  de esta capital 
al responsable político Rairmundo 
Gil  Martín,  vecino de Villa del 
Campo,  ha recobrado el mismo la 
libre disposición de sus bienes.

Dado  en Cáceres,  a 22 de ju
nio de 1940.—El Juez,  Domingo 
Romero.  — El Secretario,  Manuel  
Romero.

JUZGADO CIVIL ESPECI AL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS D E 

LA CORUÑA

Don Pedro Luis Sanz Redondo,  
Juez Civil Especial de Respon
sabil idades Polít cas de La C o 
rulla.
H ago  saber:  Que  habiéndose 

hecho efectiva totalmente la san
ción económica impuesta al encar
tado Antonio Ho gaza  Ramallal ,  
de 55 años de edad, casado,  pro
pietario y vecino de Puentenuevo,  
partido judicial de Rivadeo,  en 
p'eza separada número 133, segui- 

1 da contra el mismo, dimanante del 
expediente del Juzgado Militar de 
Rivadeo,  dicho inculpado ha re
cobrado la libre disposición de süs 
bienes, conforme se dispone en el 
artículo 58 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939.

Y  para que conste y para su pu 
b l i caron en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  se expide 
el presente en La Coruña,  a 21 
de junio de 1940.—El Juez,  Pedro 
Luis Sanz Redondo.— Ante mí:  El 
Secretario,  J avés  Alvarez.  $

JUZGADO CIVIL ESPECI AL DE R ES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MADRID

Por el presente se hace saber 
que en este Juzgado Civil  Espe
cial de Responsabil idades  Políticas 
de Madrid se s guen piezas sepa
radas con los números y contra 
los individuos que a continuación 
se expresan,  para hacer efectivas 
las sanciones económicas que se 
les ha impuesto como responsa
bles políticos, a fin de que todos 
los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes de los 
inculpados fornvulen su reclama
ción en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles,  contados des
de el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en la 
inteligencia de que los que no lo 
hagan,  cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos de su dere
cho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación con
tra el Estado ante ninguna juris
dicción, conforme determina el ar
tículo 61 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Relac ión  que se c ita
Número  214 de 1940, contra Ig

nacio de las Heras  Juárez,  vecino 
de Lillo.

Número  215, contra T o m á s  
¿Martín Pacheco, vecino de Lillo.

Número  216, contra Eugenio 
Torres  de la Vega,  vecino de Ca- 
bezamesada.

Número  2l~,  contra Manuel  H i
gueras de la Sierra,  vecino de Na- 
valucillos.

Número  218, contra Francisca 
Avila Val ladares ,  vec n de Ma- 
dridejos.

Núm ero  219, contra Ricardo 
Martín Cuervo,  vecino de Toledo, 

j Número  220, contra Lean.1ro 
I Juárez Valencia,  vecino de Lillo. 
I Núm ero  221, contra Ricardo Vi- 

llarreal Pérez, vecino de Lillo.
Número 222, contra Leovigildo 

Delgado Carrillllo, vecino de V:- 
l latobas.

Núm ero  223, contra Félix M on 
tero López,  vecino de Villatobas.

Nú mero  226, contra Miguel  Al- 
tez González,  vecino de Miraflo- 
res de la Sierra.

Núm ero  227, contra Mariano 
García  Arribas ,  vecino de Alpe- 
drete.
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N ú m e r o  228, contra A n g e l  
Puente P ard o ,  vecino de A lc a lá  
de H en a re s .

M a d r id ,  21 de junio  de 1940.— 
El J u e z  C iv il ,  A n to n io  V il legas .  
El Secretar lo  judicia l,  I ld e fo n so  
Rebollo.
J UZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

P ONS ABI LI DA DE S POLITICAS DE 
P A L M A  DE MALL OR CA

D on  M ig u e l  G o n z á le z  G a rc ía ,  
Ju e z  C iv il  E specia l  de R e sp o n 
sa b i l id ades  Políticas de Pa lm a  
de M allorca .
Por la presente  y en virtud de 

lo a co rd a d o  en el p rocedim iento  
de aprem io  que se s igu e  para  h a 
cer efectiva la sanción  económica 
a que ha sido cond en ad o  por  el 
T r ibunal  R egional  de esta p rov in 
cia el ex p ed ien ta d o  A n to n io  A d ro -  
ver C a b o t ,  vecino de A n d ra i t se ,  se 
hace sa b e r  a tod os  los que  ten gan  
algún derecho que h acer  efectivo 
en los b ienes del inculpado,* que 
deberán fo rm u lar  su  reclam ación  
ante este J u z g a d o  C iv i l  Especia l  
en el im prorro gab le  p lazo de  tre in 
ta d ías hábiles ,  a partir  del s i 
guiente a la publicación de este 
anuncio, en la inteligencia  de que 
los que no lo h agan  cu a lqu ie ra  
que sea la cau sa ,  q u ed a rá n  deca í
aos defin itivam ente de su  d’erecho 
y no p odrán  hacer u lterior  rec la
mación contra el E s ta d o  ante n in 
guna jurisd icción.

D a d o  en P a lm a  de M a llo rca ,  
a 19 de junio  de 1940.— El Ju e z ,  
M iguel G o n z á le z .— E l  S .c re ta r io ,  
P. § . ,  Jo sé  Solivella.

D on  M ig u e l  G o n z á le z  G a rc ía ,  
Ju ez  C iv il  E specia l  de R e sp o n 
sab i l id ades  Políticas de P a lm a 
de M allorca .
Por la p resente  y en v irtud de 

lo a co rd a d o  en el p rocedim iento  
de aprem io  que se s igu e  p ara  h a 
cer efectiva la sanción  econqmica 
a que ha  s ido  co n d en ad o  por  el 
T r ibunal  R egional  de esta p rov in 
cia el exp ed ien tad o  J u a n  Fulla-  
na R am is ,  vecino de M a n a co r ,  se 
hace sa b e r  a tod os  los que tengan  
algún derecho que hacer efectivo 
en los b ienes del inculpado, que 
deberán fo rm u lar  su  reclam ación  
ante este J u z g a d o  C ivil  Especia l  
en el im prorro gab le  p lazo de  tre in
ta días háb iles ,  a partir  del s i 
guiente a la publicación  de este 
anuncio , en la inteligencia de que

los que no lo h agan  cua lqu iera  
que sea  la causa ,  qu ed a rá n  deca í
dos defin itivam ente de su  derecho 
y no podrán  hacer  u lterior rec la
m ación  contra el E s ta d o  ante n in
g u n a  jurisd icción .

D a d o  en P a lm a  de M a llo rca ,  
a 19 de junio  de 1940.— El Ju e z ,  
M ig u e l  G o n z á le z .— E'l Secretario , 
P. S.,  Jo sé  Solivella.

D o n  M ig u e l  G o n z á lez  G a rc ía ,  
Ju e z  C iv i l  E specia l  de R e sp o n 
sab i l id ad e s  Políticas de P a lm a 
de M allorca .
Por la presente  y en virtud de 

lo a co rd a d o  en el proced im iento  
d'e aprem io  que se s igu e  p ara  h a 
cer efectiva la sanción  económica 
a que ha sido con d en ad o  por el 
T r ib u n a l  Regional  de esta p rov in 
cia el exp ed ien tad o  Seb a s t iá n  Bo- 
net G a r i ,  vecino de M a n a co r ,  se 
hace sa b e r  a tod os  los qu e  ten gan  
a lgún  derecho que hacer efectivo 
en los b ienes del inculpado ,  que 
deberán  fo rm ular  su  reclam ación  
ante este Ju z g a d o  C iv il  E specia l  
en el im prorro gab le  plazo de  tre in 
ta d ías  hábiles ,  a par tir  del s i
gu iente a la publicación  de este 
anuncio ,  en la inteligencia  de que 
los que no lo h a g a n  cu a lqu iera  
que sea  la cau sa ,  q u ed a rá n  deca í
dos defin itivam ente de su  derecho 
y no pod'rán hax:er u lterior  recla
mación  contra el E s ta d o  ante n in 
gu n a  jurisd icción .

D a d o  en P a lm a  de M allorca ,  
á 1 9  de junio de 1940-— El Juez ,  
M igu e l  G o n z á le z .— El Secretario, 
P. S.,  Jo sé  Solivella.
JU Z GA D O CIVIL ESPECIAL D E RES

PONS A B I L I D A D E SPOLITICAS DE 
V A L EN C IA

D o n  R a m ó n  D ía z  F an ju l ,  Juez  
C iv il  E specia l  del T r ib u n a l  R e 
g ion al  ¿ e  R e sp o n sa b i l id a d e s  P o 
líticas de V a len c ia .
H a g o  sa b e r :  Q u e  en este J u z g a 

do se tram itan  p iezas  separad as  
para  la efectiv idad dé las san c io
nes económ icas im pu esta s  por d i
cho T r ib u n a l  a los ind iv iduos  que 
al final se m encionan, por lo que 
cum pliendo  lo d ispu esto  a i  el a r
tículo 61 de la L ey  de 9 de feb re
ro de 1939, se pone en conoc im ien 
to de tod as  las p e r so n a s  que ten
gan a lgún  derecho que hacer e fec
tivo en los bienes de tales incul
p ad os ,  que deben fo rm ular  su< 

I rec lam aciones ante este Juzgad c

en el im p rorrogab le  plazo de tre in
ta d ías hábiles, contados  desde el 
s igu iente  al de la inserción  de este 
anun cio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  en la in
tel igencia  de que los que no lo h a 
gan , cu a lqu ie ra  que sea la cau sa ,  
qu ed a rá n  deca ídos de su  derecho 
definitivamente y no p o d rá n  fo r 
m u lar  u lterior reclam ación  contra 
el E s ta d o  ante n in gun a  ju r i sd ic 
ción.

Sujetos  sancionados  
En el expediente  núm ero 70 de 

1939, M igu e l  Peña M a s ip ,  vecino 
de C aste llón .

En el expediente  n úm ero  71 de 
19391 F ranc isco  Peña M a s ip ,  veci
no de C aste l lón .

D a d o  en V a len c ia ,  a 22 de ju 
nio de 1940.— El Ju e z ,  R a m ó n  D ía z  
F a n ju l .— A nte  mí, R a fa e l  B en ito .

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

C onform e a los artícu los  45 y 46 de  
la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B .  O. núm ero 14), se hace saber  
que por aparecer in d icios de res
ponsabilidad  política se ha incoado  
expediente de re spo n sab ilid ad  con
tra las personas que se indican en 
las siguientes relaciones. Igualm en
te se hace sab er que deben pres
tar declaración  cuantas personas  
tengan conocim iento de la conducta 
político y social de los inculpados 
antes o despu és de la in iciación  
del M ovim iento N ac io n al  así como  
in d icar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo  
prestarse ta le s declaraciones ante el 
prop io  juez que in stru ye el expe
diente o ante el de Prim era In stan 
cia o M unicipal del dom icilio del 
declarante, lo s cuales rem itirán a 
aquél las declaraciones directam en
te el m ism o día que la reciban , y 
que ni el fallecim iento ni la au 
sencia n i la  in com parecencia del 
presunto responsable  detendrá la 
tram itación  y fa llo  del expediente .

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PROVINCIAL 
D E  R E SPON SA BI LI DA DE S P O

LI TI CASD E CASTELLON

C édula de citación  
En los expedientes de responsabi

lidad política números:  4.627, segui
do contra Manuel Tusón Sorinno, v e 
cino de M ontán ;  4.659, seguido con
tra Federico Sancho Castellano, v e 
cino de Penicarló, 4-672, seguido 
contra M g u e l  Porcar Pitarch, veci
no de Torre Kmbcsora, todos <.n ig-
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norado paradero, se ha dictado por 
el señor Juez providencia, mandan
do citarles para que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la  A u 
diencia Provincial, segundo piso, de 
esta capital, dentro del plazo de cin
co días, a partir de aquel que se 
publique la presente en los “Boleti
nes Oficiales”, bajo apercibimiento 
d- que en caso de no hacerlo les 
pararán todos los perjuicios a que 
haya lugar y proseguirá la trami
tación del expediente que a cada 
uno de ejlos se le sigue sin más ci
tarle j i i oírle*

Y para qu(» tenga la citación acor
dada su debido electo, y para su 
remisión a los “Boletines Oficiales” , 
expido la presente cédula en Caste
llón, a 20 do junio de 1940.—El Se
cretario (ilegible)*

R P—16.589

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RE SPONS ABI LI DADES PO

LITICAS DE L ERI DA

 Edicto
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Responsabilidades Po
líticas de esta provincia de Lérida, 
en providencia del día de hoy, dic
tada en los expedientes números 
2-124 y 1.S39 de 1939, que se ins
truyen este Juzgado contra Pedro 
Subí rana B g a tá ,  Domingo Ubnch 
Llagunes, Joaquín Parré (a) “Tei- 
x idó”, Rafael Baró Canut., Basilio 
Sulla Llorent, Frascisco Parré Na- 
varri, Joaquín Prats Batllés, Alfonso 
Rabasa I.lacay, Jaime Alas Garcés, 
Ramón Prat Alora. Pedro Novell (a) 
“Alasové” , Ramón Bonct Palnsin, 
Ramón Vilam:tjana (a) “Xato” , R a
fael Aleñar, de Sort. y Alafias Por
ta Piqué, Pedro Vila Casnnovas, 
Jaime Bullich Aldé y Aliguel Seuma 
Hortof, de Roselló, en ]a actualidad 
en ignorado paradero, por medio de 
la presente, y a tenor de lo dispues
to en el artículo 48, en relación 
con el 49 y concordantes de la Ley, 
se citan a dichos inculpados para que 
en <*! término Je  cinco días impro
rrogables, o en (‘1 de diez si hubie
se causa mayor justificable, compa
rezcan ante este Juzgado para darles 
lectura de los cargos que so h 'S  impu
tan, bajo apercibimiento de que% de 
no comparecer, k s  pararán los per
juicios a que haya lugar y se pro
seguirá el curso de los expedientes 
sin más citarles ni oírles.

Lérida, a 19 de junio de 1940-—- 
El Juez Instructor, Francisco Alon
so.— El Secretario, Adolfo Veira.

R P—16.646

CUENCA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Cuenca hace saber:
Que por orden del Tribunal R e

gional de Albacete se incoan ex
pedientes en este Juzgado  contra: 

Emiliano del Castillo Pérez, sol
tero, vecino de Cañaveras .

Primitivo Bernal Martin, m aes
tro, casado, vecino de Bara jas  de 
Alelo.

M aría Luisa C ansado  Cuñado, 
s u s  labores, casada, vecina de 
Cuenca.

M ariano Moreno Fernández, ve
cino de B ara jas  de Alelo.

R P— 17.639-17.642
LAS PALMAS

Don Eduardo Padilla M anzano, 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Santa Cruz de Tenerife.
Hago saber: Q ue por orden del 

Tribunal Regional de Las Palmas 
se instruyen expedientes en este 
Juzgado  contra:

Leopoldo Martín González, ca
sado, vecino que fué de San A n 
drés y Sauces.

Honorio Padilla García, jorna
lero, viudo, vecino de Realejo 
Bajo. 1

Dom ingo Hernández González, 
médico, soltero, vecino de Santa 
Cruz de Tenerife, con domicilio 
en Salamanca, 27.

Cipriano Hernández H ern án 
dez, practicante, casado, vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, con do
micilio en Viera y Clavijo.

Vidal H ernández H ernández, 
labrador, casado, vecino de Fron
tera.

Ortelia H ernández C asañas ,  sus 
labores, casada, vecina de Fron
tera.

Felipe León Quintero, labrador, 
casado, vecino de Frontera.

Atilano Quintero C asañas ,  la
brador, casado, vecino de Frontera.

R P— 17.644-17.651
MADRID

Por el presente se hacc saber que 
en este Juzgado Civil Especial die 
Responsabilidades Políticas de Ma- 
drid se siguen piezas separadas con 
los números y contra los individuos 
que a continuación se expresan, para 
hacer efectivas las sanciones econó
micas que se les ha impuesto como 
responsables políticos, a fin de que 
todos los que ¿migan algún dere

cho que hacer efectivo en los bienes 
de los inculpados formulen su re
clamación en el improrrogable plazo, 
de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserci6n de 
este anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL EST A D O , en la inteli
gencia de que los que n0 lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos de su derecho definiti
vamente y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción, conforme 
determina el artículo 61 d<> Ja Ley
de Responsabilidades Políticas:

Pieza número 201 de 1940—Quin
tín Gutiérrez Pía, vecino de Toledo.

Pieza número 202 de 1940-—Basi- 
lisa Valencia Carvajal, vecina de 
Lillo.

Pieza número 203 de 1940.—C ar
men Jiménez Carrascosa, vecina de 
Lillo.

Pieza número 204 de 1940.—Jesús 
Sánchez Horneros, vecin0 >de Orgaz.

Pieza número 205 ¿e 1940.—Beni
to García Calvo, vecino de Orgaz.

Pieza número 206 de Í940. — D o
mingo López Herinández, vecino de 
La Horcajada (Avila).

Pieza número 207 de 1940.—A n 
selmo García Ajofrín. vecino de 
Orgaz.

Pieza número 208 de 1940 —Felipe 
Jiménez Pérez, vecino de Orgaz.

Pieza número 209 de 1940.—Lo
renzo Sánchez Horneros, vecino de 
Orgaz.

Pieza número 211 de 1940.—Bea
triz Maza lías Alartín, vecina d-e Man
zanares el Real.

Pieza número 212 de 1940.—Victo
ria M.ontalvo López, vecina de Cer- 
cedilla.

Pieza número 213 de 1940*—Ce
ledonio Aiateo López, vecino de ha
yos (Toledo).

Pieza número 214 de 1940*—Mateo 
García Serrano, vecino de Chozas de 
la Sierra.

Adelaido Lóipez Aguilera, vecino 
de Orgaz.

Pieza número 194 de 1940.—Juan
Peñalver Pcrez, vecino de Los San
tos de la Humosa*

Pieza número 195 de 1940.—An
selmo Moreno del Sol, vecino de
Ciruelos.

Pieza número 196 de 1940-—A n
gel Estcvez Fernández y Manuel 
Claudio Ruano. vcc‘no¿ do Caraban- 
chel Alto.

Pieza número 197 dv> 1940.—Ilu
minada Loechos González, vecina T
Eucntidu-eña de Tajo; y

Pieza número 198 de 1940.—Do
minga Conde Cnrbonell. vecino de
Orgaz.

Madrid, 20 dc junio d 1940—F 1 
Tuez CiVl. Anton:o Villegas 
Secretario judicial. Ildefonso Rebollo.


